
MEMORANDUM
srr-DGcv-0395-2026

PARA: ABOG. MANUEL ALEJAN ú
Comprador Público

/,Q,.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente,

JRC/ALH/M *

Cc: Subdirecc¡ón General de Conseruac¡ón Vial - 5IT
Unidad de Rehabilitación Red Vial Fondos Externos / Nacionales - DGCV - SIT

o

DE: MSc. ING.
Directora General de

REFERENCI¡\: Solicitud Visto
Documentación Contractua! del que pasa

al siguiente Período de Gobierno, proyecto:
'.sup=ervisiór¡ de ta construcción y Pavimentación del Tramo

Carietero: San Pedro de Catacamas - Catacamas, ubicado en el

Departamento de OIancho".

FECHA: 23 de Enero de2026

¡.t1..¡¡.1¡tI¡¡..t¡..¡t¡tr.tl¡¡.It¡llrrt¡t!tI¡t¡¡¡t¡rI!tII¡r¡lI¡I.l!!¡¡lll

Estimado Ingeniero Núñez:

Con fundamento en el artículo 44-C, inciso lb, c, d, E, f , 9, h, i] del Reglamento de la Ley de

Contratación 6el Estado, por el presente se solicita el aseguramiento de la calidad y el correspondiente

Visto Bueno de Contrato de Supervisión No. sIT-sU-O39-2024, por el monto de DIECISIETE

MILLONES IDOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES

LEMPTRAS CON 90/ 10o (L7 27 4,883.90).

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la ce¡tificación solicitada:

. Dictamen Legal
r Lista de Aseguramiento de la Calidad de la solicitud
. Linea PACC

. POA y Presupuesto

. Aviso de Publicación

. EspecificacionesTécnicas

. Publicación ONCAE

. Publicación ONCAE Contrato

. Acta de RecePción de Ofefta

. Adjudicación
o Contrato No. SIT-SU-039-2024
. Orden de Inicio
. Modificación No.1
. Garantías Bancarias con sus respectivas Aceptaciones'

o

Archivo.

cPc



MEMORANDUM
srT-URRVFE I N -0081-2026

PARA: ROXANA CHAMALÉ
ra Conservación Vial - SIT

Jefe de Rehabilitación Red Vial Fondos Externos

/ Nacionales - SIT

REFERENCIA: Remisión Memorándum SIT-DGCV-0395'2O26
Documentaclón contractua! del contrato de supervisión que pasa

al siguiente Período de Gobierno, proyecto:
"suplrvisión de !a Construcción y Pavimentación del Tramo

Carietero: San Pedro de Catacamas ' Catacamas, ubicado en el

Depaftamento de Olancho".

FECHA: 23 de Enero de 2026

tI¡t¡.¡...trttIIl.lt.¡¡t.r¡¡¡.lt¡rtlr¡tl.!¡rt.lI¡IIll¡.1¡Il¡¡¡¡1...1!¡....¡

Estimada Ing¡eniera Chamalé :

para firma y posterlor envío, adjunto sírvase encontrar el Memorándum SIT-DGCV-0395-

2026 dirigido al Abogado Manúel Atejandro Núñez - Comprador Público Certificado
(CpC), cán el fin delolicitar el aseguramiento de la calidad y correspondiente Visto Bueno

del Contrato No. SIT-SU-039-2024.

Lo anterior, en cumplimiento con Ley de Contratación del Estado, Artículo 13. Contratos de

Exoneración o con Efectos en el siguiente Período de Gobierno

Sin otro pafticular, me suscribo de usted,

Atentamente,

i!

DE

o

o

qf t.Qr¡ O€ tñrR^
JIRECCIóN 6€NE

*

Y f R¡NSDORT€

¡:.a -

,.9,:
o

ALH/Mlr*
CC: Un¡dad de Rehabilitacióñ Red Vial Fondos Externos / Nacionales

Archivo.

rloÑcula3

RECIBIl

E€CHA

HORA:.

O¡ ZO

io

D€
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Proyecto:

a

ü

,

CONSTRUCCION Y
,

PAVIMENTACION DEL
TRAMO CARRETERO:

SAN PEDRO DE CATACAMAS
I CATACAMAS,
UBICADO EN EL

DEPARTAMENTO DE
OLANCHO.

stT
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Contiene:

DICTAMEN LEGAL

§lT
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MEMORANDUM No SIT-USL-0 87 -2026

PARA:

DE:

ASUNTO:

FECIIA:

Msc. Ing. Iessica Roxana Chámale

Dirección General de Conservación Vial

Abg. Alfredo Israel Galindo Zacapa

Director Unidad de Servicios Legales

Opinión Legal USL-OL-05 3-2026

miércoles 2L de enero de 2026

l.

' (q'
o

o

o

Sirva la presente para dar cumplimiento al Memoránduln No' SIT-DGCV-0306-2026 de

fecha veinte (20) de enero de dos mil veintis éis (2026), Estoy remitiendo Opinión Legal

ust-ol-os 3-2026, referente a la solicitud para EMISIÓN DE DICTAMEN LEGAL

respecto al procedimiento a seguir para los Proyectos que se extienden al siguiente

periodo de gobierno.

Contrato SIT-SU-o39 -20?4, suscrito entre Asociación de Profesionales S'A de C'V' [ASP

C0NSULTORES). y Esta Secretaria de Estado.

Sirt otro particular, me suscribo de usted,

Atentamente.
. atIARrA Oé tritRA€ iÍR\JCf UQA Y tR^N'DOF IT

./IRÉCCIóN 6ENER^L OL CONSERVACION vl^L

, RECIAI

F ECHAI 7 -Zé
HONOURAS

ll ORAI -*-tuJpL-*
FAO

Barrio l¡ ftolsa, conravaeúela, M,D.C, l"lr:ndurar c.A. teléfono: (504) 2232-7200 Ext 1250

tt¡lIt¡tl¡Itltrtttl!¡¡¡¡¡¡lltlttl¡¡Iltltttlll¡l¡¡r¡¡!tt¡t¡l!l¡I.¡¡¡¡!l¡l¡ll
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Recibido el Memorándum No. SIl'-DGCV-0306-2026, con procedencia de la Dirección

General de Conservación Vial de esta Secretaría de Estado en los Despachos de

lnfraestructura y Transporte (StT) - Comayagüela, Municipio del Distrito Central, a los

veintiún [21) días del mes de enero del año dos mil veintiséis 26)

Abg. Alfredo Israel Galindo
Director Unidad de Servicios L

OPINIÓN LEGAL NO. USt.OL.O53.2O26

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES. -SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT), ha tenido a Ia vista la documentación adjunta al Memorándum

No. SIT-DGCV-0306-2026, contentivo a solicitud de emitir Opinión Legal respecto al

procedimiento a seguir para los diversos Proyectos que se extienden al siguiente

periodo de gobierno; habiendo analÍzado la misma y en estricto cumplimiento a Io

solicitado; esta Unidad de Servicios Legales se pronuncia de la lorma siguiente:

CONSTA EN EL EXPEDIENTE DE MÉRITO:

1. Memorándum SIT-DGCV-0306-2026 de fecha veinte [20) de enero de dos mil

veintiséis (2026), contentivo a solicitud de emitir Opinión Legal respecto al

procedimiento a seguÍr para los diversos Proyectos que se extienden al siguiente

periodo de gobierno, como ser el Contrato SIT-SU-039-2024, suscrito entre la

Asociación de Profesionales S.A de C.V. (ASP C0NSULTORESJ.

DISPOSICIONES LEGALES:

Constitución de la República de Honduras:

"Artículo 205". Corresponde al Congreso Nacional las atribuciones siguientes: 1,) ..,2)

... 19) Aprobar o improbar Ios contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos

y concesiones fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus

efectos al siguiente periodo de gobierno de la República.

"Artículo 321". Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que

expresamente les confiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabi I idad.

Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 5", Principio de Eficiencia. La AdmÍnistración está obligada a planificar,

programar, organizar, e.iecutar, supervisar y controlar las actividades de contratación

de modo que sus necesidades se satisfagan en el tiempo oportuno y en las mejores

condiciones de costo y calidad. Cada órgano o ente sujeto a esta Ley, preparará sus

Barrirj l.r Bolsa, Conrayagiiela, M.D.C. Honduras C.A. teléfono: \5041 2232 7200 Ext. 1250
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programas anuales de contratación o de adquisiciones dentro del plazO qUe

reglamentariamente se establezca, considerando las necesidades a satisfacer. Los

procedimientos deben estructurarse, reglamentarse e interpretarse de forma tal que

permitan la selección de la oferta más conveniente al interés general, en condiciones de

celeridad, racionalidad y eficiencia; en todo momento el contenido prevalecerá sobre la

forma y se facilitará la subsanación de Ios defectos insustanciales.

"Artículo 13". Los Contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o concesiones

fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse

especialmente, cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus

efectos al siguiente período de Gobierno.

"Artículo 119" Numeral 2.- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público, La finalidad de la Administración Pública, recae en Ia búsqueda del

interés público sin perjuicio de la protección y garantía de los derechos que ostenten

los Administrado. En tal sentido, la Contratación Administrativa encargada de satisfacer

las necesidades colectivas, está sujeta a los cambios que puedan surgir según las

circunstancias que amerite la búsqueda de la función pública.

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 203". Procedencia de la modificación: La Administración solamente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencÍa de necesidades

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de la contratación

de las obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el

expediente de contratación, respondiendo siempre a razones de interés público y

previa opinión del Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen

variaciones del presupuesto de la obra, será reajustado su plazo de ejecución, si así

resultare de las circunstancias del caso.

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo:

"Artículo 40" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la Secretaría General,

a Ia que corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de la Secretaría de

Estado sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos

de convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestando servicios

de representación legal y procuración cuando corresponda.

ANÁLISIS:

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas

en la solicitud de mérito y examinando las disposiciones establecidas en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento, podemos destacar que, la Administración

Pública tiene la misión de garantizar el bienestar de la sociedad mediante mecanÍsmos

eficientes y regulados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es la

o

t

2
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contratación administrativa, la cual debe responder tanto a las necesidades colectivas

como a los principios de transparencia y Iegalidad.

El Artículo 205 de la Constitución de la República de Honduras establece las

atribuciones del Congreso Nacional, entre ellas, en su numeral 19, Ia facultad de aprobar

o improbar los contratos que involucren exenciones, incentivos y concesiones fiscales,

así como aquellos que produzcan efectos más allá del período de gobierno en curso.

Esta disposición reviste una importancia fundamental en el marco del sistema

democrático y el principio de legalidad. Esta atribución refleja el control contractual del

Estado, evitando que el Poder Ejecutivo contraiga compromisos financieros que causen

perjuicio a Ios distintos proyectos en ejecución.

Es por ello que, para el caso en cuestión en lo referente al procedÍmiento a seguir para

remitir las presentes diligencias al Honorable Congreso Nacional de la República, y

aprobar los diferentes contratos que prolongan sus efectos al siguiente periodo de

gobierno; es recomendable conformar un expediente que contenga la documentación

siguiente:

L. Aviso de licitación

2. Acta de recepción y apertura de oferta

3. 0fertas técnicas y económicas

4. Adjudicación

5. Contrato y sus modificaciones

6. 0rden de inicio

7. Garantías de Bancarias con sus respectivas aceptaciones

8. Dictámenes: legal, técnico y el emitido por el comprador publico certificados

correspondientes del contrato que excede el periodo de gobierno.

9. Exposición de motivos.

10. Borrador del Decreto Legislativo que habrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional.

11. C.D. con la información antes referida y en formato Word.

DE LO CITADO SE CONCLUYE:

Por Tanto, esta Unidad de Servicios Legales, de conformidad con el Artículo 40 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo;

emite OPINIÓN LEGAL: que, conforme a lo estipulado en la Ley de Contratación del

Estado, su Reglamento, se recomienda conformar el expediente con la documentación

antes descrita, cuya finalidad es dar cumplimiento a Io establecido en el Artículo 205

numeral 19 de la ConstitucÍón de Ia República que establece: "[El Congreso Nacional

tiene la atribución del aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas

exenciones, incentivos y concesiones fiscales o cualquier otro contrato que haya de

producir o prolongar sus efectos al siguiente periodo de gobierno de la República,". -

Debidamente cumplimentada, devuélvanse las presentes diligencias al lugar de su

3
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procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y las

leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros (Art.72 de

la Ley de Procedimiento Administrativo). Además, las opiniones emitidas por esta

Dirección no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura

la jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por Ia Sala de lo

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia en el expediente No. AP-836-2019. Sin

perjuicio de lo anterior, El presente Dictamen Legal es un acto de carácter facultativo

no vinculante, por lo que sirve ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos

o situaciones jurídicas; en este sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en

Ia misma, dejándolo en libertad para emitir el acto cómo juzgue conveniente.

Tal es mi Opinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno,

que someto a cualquier otra opinión más autorizada que la mía y que firmo en

Comayagüela, Municipio del Distrito Central a los veintiún (21) días del mes de

enero del año dos mil veintiséis (2026).

t

Abg. Alfredo lsrael Galindo
Director Unidad de Servicios l,egales

usL-oL-05 3 -2 02 6

FOAO

a
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Lista para de

FCPC-18
Numero de revis¡ón (del
mismo procsso): Versión 1.0

Códlgo de proceso

cPN-SrT- I 09-2023

Nombre del proceso:
SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y
PAVIMENTACIóN DEL TRAMO CARRETERO: SAN

PEDRO CATACAMAS .CATACAMAS. UBICADO
EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO

Tipo de aseguramiento:

VISTO BUENO DE CONTRATO PLURIANUAL

lnstitución:
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE

Gerencia administrat¡va

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION VIAL

Obseruaclones: CONTRATO PLURIANUAL PASA PERIODO DE
GOBIERNO

Descr¡pclón dé la áctlvidad 0ocumento de respaldo No Follo(s) Obséilación

190013El proceso se encuentra en el pacc

deb¡damente publicado en
HonduCompras.

ld de línea pacc en HonduCompras. x

El proceso tiene v¡nculac¡ón con el poa y
pr€supuasto,

POA y presupuésto.
x

Copia del diario donde fue publicado.
x

El proceso y sus enmi€ndas fu€ron
publicados debidamente.

2.- Solicltud de la unidad requir€nt€

Especif¡caciones y presupuesto remitidas por

unidad técnica con visto bueno del jefe. x
Dispone de espec¡ficac¡ones
Técnicas y presupuesto.

El proceso fue debidamente
publicado en el módulo de difusión de
HonduCompras

Captura de pantalla. X

de pantalla.

tiene d¡sponibilidad
N/A

en

x

La de de
riapresupuestaria.

módu o de contrátos de

N/AFue presentada la opinión fundada del
superuisor art.217 RLCE

lnforme especifico de opinión fundada del
superyisor sobre la modificación o

alteración que ind¡que que s€ ref¡ere a obras
accesor¡as o complementar¡as del proyecto yno
está relacionada con obj€to o materia diferente del

originalment€ previsto.

N/A

La mod¡ficación no eslá relacionada con
objeto o materia diferente del
or¡ginalmente previsto art. 205 RLCE

lnformo técnico de la unidad ejecutora

iustificando que no éstá solic¡tando camb¡os €n la

naturaleza y características si no obras
accesorias o complementarias del proy€cto

original.

N/A

Entendiendo la naturaleza lo que comprende 6n cada una de las especialidades de obra pública

conten¡das en ol Documento estándar de licitac¡ón Precalificación de Contratistas para la

Conskucc¡ón de Obras Públicas; característlcas como las ospBciflcac¡ones técnicas (medidas,
pesos, factores de calidad, etc.); obrasaccosorlasocomplementarlasqueformanparto
¡nt€gral para el funcionamiento de la obra civil. Para que concurran estas circunstanc¡as debe ser
ejecutada 6n el
mismo sspacio goográfico. ¿está la modiflcación ajustada a la LCE y su roglamsnto?

Sollctlahle dal aségurilnlénlo da la édlldad

Nombrc:Nombret JESSICA ROXANA CHAMALE

CPC N'Cargo: DIRECTORA GENERAL VIAL

FECHA:

//)0FIRMA:

o

o

SIT

!

§t

coil, pracrór públ lco cefan lcado

t^lY!¡[-I A-2.rEcHA:26/O1/2016
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ACTA DE RECEPC¡qN Y APERTUR{ DE OFERTA§

PROCESO itio. CPN-SIT-l 09-2023

En el Salón de Desa¡rollo Vial. de la Seüetaría de lnfraestructura y Transporte (SIT). Barrio la

Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras Cj.A., a lrrs diez(10) dias del mes de Noviembre de]

año dos mil veintitrés (2023): siendo las dos de la tarde en punto (02:00 p'm')' dia 1'hora

señalados para la recepción de las ofenas del Proyeclo: "suPERVISIÓN DE LA

CONSTRÚCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SAN PEDRO

CATACAMAS.CATACAMAS,UBICADOENELDEPARTAMENTODE
OLANCHO" El Licenciarjo CELSO REYES representante de la Unidad de Apoyo Técnico

de Inversión, FERNANDO LOZANO representante de la Unidad de Apoyo Técnico de Inversión'

los representantes de las empresas;"GATESA,TECNISA, CONSORCIO ICSA-SETCCO-

SEPROSCO,CONASH,ASP CONST]LTORES,CONSULTE,C,INGETISA'GEOTECNIA
Y PAVIMENTOS" procedió a la apertura de las of'enas. leyéndose lo siguiente:

1. GATESA

2 TECNISA

3. CONSORICIO ICSA-SETCCO-SEPROSCO

4.CONASH

5.ASP CONSULTORES

6.CONSULI'EC

T.INGETISA

S.GEOTECNIA Y PAVIMENTOS

det

I

SOBRE I TA TECNICA

SOBRE IIf PROPUESRTA ECONOMICA

SOBREI PROPUESTATECNICA

SOBRE III PROPUESRTA ECONOMICA

SOBRE I PROPI"JESTA TECNICA

SOBRE II PROPUESRTA ECONOMICA

SOBRE t PROPI)ESTA TECNICA W<
SOBRE II PROPUESRTA ECONOMICA

\SOBRE I PROPLIESTA TECNICA

SOBRE II PROP{,JESRTA ECONOMICA \

SOI]REI PROPUESTATECNICA

<*
SOBRE II PROPUESRTA ECONOMICA

SOBRE I PROPI]ESTA TECNICA

SOBRE II PROPUESRTA ECONOMICA

SOBRE I PROPUEST,A TECNICA

SOBRE II PROPUESRTA ECONOMICA



Fundamentamos la presente acta en los Artículos No.38 numeral 3),61 de la Ley de

contratación del Estado y los Artículos 158,159 del Reglamento de la Ley de contratación del

Estado.

Leídas todas y cada una de las ofe¡tas se cerró dicho evento a las dos de la tarde con cinco minutos

(02:05 p.m.)

RIi\'ES
Representañte de la Unidad de Apoyo 'I'écnico de la de Apoyo Técnico

3

ASP

T.ÑiGNTISA

)



Sr

r

'tegucigalpa, M.D.C., 16 de abril del2024 oFtc Io DC-tlATI- t 480-2024

Ingeniero
Amílcar René Girón Vásquez

Representante Legal
ASOCTACIÓN DE PROFESIONALT]S S.A. DE C. V.

ASP Consultores
Su Oficina.

Estimado Ingeniero Arnílcar René Girón Vásquez:

por este medio, me dirijo a usted con ref'erencia al Proceso de Concurso Público Nacional

No. CpN-S I:T-109-2023. PROYECTO: SUPERvISIÓU Un LA CONSTRUCCTÓN Y

PAVIN{ENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SAN I,IIDRO CATACAN,IAS -

C]ATACAMAS, IjBICADO EN EL DEPARTAiITENTO DN OLANCHO.

Al respecto me perrnito comunicarle, que el Proceso en mención le ha sido adjudicado en

arención al Acta <le Negociación de fecha 03 de abril del 2024" por un nronto total de

TRE,CE MILLONES OCHOCIENTOS CT]ARENTA Y NTIEVE MIL

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO LEMPIRAS CON 711t00 (L.

13,849,,465.77).

Por lo an¡erior. solicito a usted pasar por las oñcinas dc Ia UNIDAD DE APOYO

TÉCNICO A LA INVERSIÓN (trATI). de la SECRER'I'ATÍA DE

II{FRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), para recibir la respectiva Constancia

de Ad.iudicación 1,' proceda con el trámite de las Garantías de Anticipo y' Curnplimiento. las

que deberán ser entregadas a la UATI clent¡o de los cinco (05) días calendario a partir de

la llrma cle recibido de esta notificación. I)e no curnplir con este requrisito llos reservamos el

clerecho cle eiecutar las acciones legales correspondientes'

Documentos que debcrá Presentar:

l) Recibo original y Copia con la nucva nrodalidad cxigida por cl Servicio cle

z\dministración de Rentas (SAR)'

Todas las Constancias deberán estar vigentes, así como Copias con su respectivo

Clertificado cle Autenticitlad emitido por Notario de

1.- Copias de: Documento Nacional de l<jentificación (DNI)' 
r

IVOV?'!, t
r
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2.-Registro Tributario Nacional (R,T.N.) Numérico tanto de la cmpresa como de su

representante;

3.- T'estimonio de Escritura Pública de Constitt¡ción de la Sociedad lVfercantil. con sus

modillcaciones si las hubiere debidarnente inscritas:

4.- Poder co¡ que actúa el representante legal de la Ernpresa' inscrito en el registro

correspondiente;

5.- Permiso de operación vigente. extendido por la Municipalidacl de su localidad:

6.-Constancia de Soh,encia emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR)

7.- Constancia de Pagos a Cuenta (Opcional)l
g.- Constancia extenái.la por la Procuraduría Gencral ¿e la República de no tener.iuicios o

cuentas pendientes con el Estado cle Honduras por incumplimiento de contratos anteriores

(PGR):

9.- Constancia de estar Inscrito en la Oficina Normativa de Contratación y Adquisición del

Estado (ONCAE);

10.- Constancia del Registro de Beneficiarios (SIAFI).

1 l.-Constancia dc Solvencia entitida por el Colegio de Ingenieros Civiles (Arquitectos) de

Honduras a nombre de la empresa y del ejecutor dei proyecto.

3

o

FI,]NDANTENTOS DE DERECHO:

Ley de Contraración clei Estado, ART|CL,LO 23.- "REQIIISITOS PREVIOS. Con

,oíár,rr, ¡tr.evio ¿tl inicio tle un ¡trocedimienlo de c'ttnlralqción, lq Aclntinistrctciórt deberá

c:onlar con los e,\lluli0S, tliseños o e.s:pecific:ttcir¡ne.s generulc's 1" téc'nicct's, debiclctmente

concluirlos ).,aglyalizatlos, en.fr,rnción ¿le lu.s necesirlutlas u .sati.r:fucer'. tt'sí conttt' c'<¡n la

programctcí(tn fOrul 1, lcts e,sf int¿tcir¡tte,s prc,\ttpues'lat'ius, preput'ará' a'sittti':'mt¡' los Pliegos

de Condicit¡nes de la licitacit)n o los términos de referencia del concurso y los dema's

tlocutnetttos que.fueren necesarir¡s atendiendct al ob.ieto del contrulo'

,

Eslos docttmentos .formarán parte del expedie nte odministratitto qtte se formará al efecto

con indicación precisa de los recursos humanos y' técnico,s cle qtte se disp<tne para teri.fic:ar

el debido cum¡tl'imiento de las obligacione,t a L'argo del contratisfa.

Pottrtí darse inicio a un procedimie nto de conffatación antes rle que conste la aProbación

presupuestaria del 7asto, pero el contrato tto podrd suscríbirse sin que conste el

Barrio la Btllsa. Comay,agüela, l\1.D.C' [lonrluras C.¿\. Teléforro: (504) 2232.120Ü



,b

cumplimiento de este requisito, foclo lo cual serd hecho cle conocimiento previo de los

interesados",

I.ey de Contratación del Esta do, ART|CULO 29.- "FINANCIAMIENTO POR LOS

1TNTRATISTAS. Cuundo .se ¡treviere obrener linanciamiento tle los ('ontruÍistos' dcberá

indicarse así en el ptliego de cándiciones cle la licitación' Si así ocurriere' oportuncrmen¡e

los órganos competent;s tleberán hacer las previsiones presupuestarias para la atención

del crédito. Antes de iniciur un procedimiento tle contralación baio esta modalidad'

deberán cuntplirse los requisitrts previstos en la legi.tlctción de créditr¡ ptiblico"'

Ley, de Contratación del Estad o, ART\CULO 3g.' "PLIEGO DE CONDICIONES' El

Ptiego de Condiciones incluirá la infbrnrución necesaria para que los inferesudos puedan

.frtrmular válidamen¡e.s¿l.§ ttferlus, su contenido inc'iuirci las reglas espec'iales cle

prgcerlimiento, lo.s r:u:quisifn.r'cle la.v rfbrtas.l'ltts ¡tlaxt.:, lambiin incluirá cl ohieto' lus

e.s;¡teci,ficacioncs tecnic\s ¡'los'condicione,s gororuin, T'especiulcs tle ct¡ttlt'alctcirSn' 'segtin

.se rli^spongct rcg,lamenlariamente " 
'

Reglanrento l.ey,de Contratación «lel Estado, ARTICULO 30. "Acredilución tle requisitos'

Lo.r oferente,s rJeberán presenÍ(tr..innfo c'on '§tt pr()pue'rlct' lct de (lurttcíritt ittt'adet tt c¡tre huce

ref,erenciaelartíctlloatllerir¡r,);enc(lsodcquee'ltl.ferenlere,,;¿lltctretlditrclic'ttturio'deherci
presenrar lus corre.t¡tonrlientes c'onstancias'utreclilrtntlo. entre olros, kt siguiente" (a) No

haber sirlo objeto r)e sanción uclmini.strat¡1ts .firme en do's r¡ más expedientes por

infracciotte,s tributaria.s durantc los últimos cintco años' (b) l¡o haber sido ohieto de

resolur:ión.firme de cualqtrier contrato celebr¿tdo con la Aclministración; (c) Encontrarse al

día e, el pago de sus colizaciones r¡ conffibuciones' ttl In,stitttto Hondureñct de Seguriclad

Social, de confttrmidacJ con lo previsto en el artículo 65 ptárra-f'o segunclo' literal b)

reformado de la Ley del Seguro Social'

Dichus constancias deberan ser expedidas par la D-irec-citin Ejec'utivct de .lngresos'

Prrsc*ratluría General de la Repúbli'ca 1; el in'stituto Honc)ureño de Seguridad Social u

o tra.s au t or itla de,s c ompc Ianl cs.

Asimi,snto. el pliego poclrá tlisponer ta obligación del o./érente-' 'si fitere 'sociedad m¿rcantil'

de ncreditur para los ./ines de ltts cttículos I 5 nr'tntercil 7 ) ¡' t 6 de la l-ey' la conYt'sic ión de

su cupital. niediante c,ertific'ación ex¡tetlicla por el órgano 'sr¡cie tat'io «trres'pondicnle

El órg,un<t responsable tlc ltt cr¡ntrcttttció) tambia)t reqrrcr'irá infbrntac'iórt u ltt Olicinu

Normatit,n de oontrufacir)n 1'Aclquisit'iones ucerca tla lct prohiltición c'stable(icla en cl

o

nttmeral 51 tlel c'itado artículo l5 de la Le.y"

{r

-t r:ll(:

BarriolaBolsa,Contay'agüela,M.D,C.HonrlurasC.A'Teléfono:(504)7732-1200Ext.1575



Adicionalmenrc, los Artículos 45. 87. 88, 89. 90. 91 . 92. 137 y 139 de la Ley de

Procedimiento Administrativo;9. 15. 16,38.51' 63 nunrcral l) de la Ley de Contratación

del Estado .v 7,26.29.30.39. 53 y 142, 169 y 110. l7l del Reglanlerlto de la Le¡" de

Contratación del Estado ), Artículo I 1 de la Ley'' Especial para la Sirnplificaciórr de los

Proccd imientos de Inversión en Inl'raestructura Púb I lca'

Atentamente,

a ¡

c. ING. o DES
ODE

EN LOS DESPA S E INFRAES"|RUCTURA Y TRANSPORTE

I

Ilarrir¡ la Bolsa. Cornavagüela. l\1.D.C. Honcluras c..A. Teléfono: (504)2232-7200 Ert' t575
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CONTRA:I'O DT] SERVICIOS DE SUPERVISIÓN

tto. SIT-SU-039-2024

,'SUPERVISIÓX NB LA CONSTRI.TCCIÓN Y PA\-I}IENTACIÓN DEL:I'RAMO

CARRETERO: §AN PEDRO CA'IACAMAS - CATACA]IA§, UBICADO nN EL

DEPARTA]\{ENTO DE OLANCIIO''

Nosotros: OCTAVIO .IOSÉ PNEDA PAREDES, hondureño, mayor de edad. soltero,

Ingeniero Civil, con domicilio legal en el BARRI0 LA BOI,SA, Comayagüela, Ir,funicipio

del Distrito Central. Departamento de Francisco Morazfu:, oon l)ocumento Nacional de

Identificación (DNI) número 0801199024191; actuando en mi crrndición de SECRETARIO

DE ESTADO E¡i LOS DESPACIIOS DlI INFRAESTRUCTTTRA Y

TRANSPORTE (SIT); nombrado mediante Acuerdo F.jecutivo No. l1-2024, de fecha 03 de

enero del año 2024: con suficientes facuitades para suscrib.r actos como el presente, quierr

eu adelante y para estos efectos sc denomina¡á EL CONTRATANTE por una parte y EL

CONS{,,LTOR AMILCAR RINE GIRON VASQUAZ, :tta,\or de edad, de nacionalidad

hondureña, con docrirnento nacional de identificación No. 1804197001332, con, Registro

Tributario Nacional, No 180419?0013323 , Representante Legal de la Enrpresa

"ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES S.A. DE C.v. iASp CONSULTORES)";

Colonia Tepeyac, Bioque S-2, N.160, Calle Vaile, entre ¡\ve..Tuan Pablo II y Ave. Las

Minitas, Tegucigalpa M.D.C Hondtnas correo aspconsultcresr@qmail.com: con teléfono

(504) 9989-2i95, Empresa constituida conforme las leyes de Ia república, con número de

Registro'l'¡ibutario Nacional No.08019003246678, y por otra parte hemos conveniáo en

ceiebra¡ el presenre contrato para ta "SIiPERVISIÓX nf LA CONSTRUCCIÓN Y

PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SA]T[ PEDRO CATACAMAS -

CATACAMAS, UBICADO EN EL DEPAR'IAM§NTO DE OLANCHO". De acuerdo

con las Clánsulas y estipulaciones leqales que a continuación se indican:

CLÁI]SUI,A PRIMERAI DEFtr.{ICI0NE§:

Siempre que en el presente Contrato se smpleen los siguientes términos, se entenderá que

significa lo que se exprcsa a continuació::

I.Ir,L GOBIER-N'O: El Gobierno de la República de Hondura-s

(Poder EJECUTIVO), quien actuará por

intermedio de [a Seqetaría.

y 'I'ransporte2. LA SECRET La

Página I de 33
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3 LADIRECCIÓN: Dirección General de Consen'ación Vial de

[,a Secretaría de Estado err los f)espachos de

lnfraestructura y'tianspofe (SIT).

4. LI¡{IDAD EJECUTORA: Unidad de Rehabilitaciórr Red Viali Fondos

Nacionales lFondos Extemos.

5. FTNANCIAMIENTO Fondos propics del Gobierno de Honduras.

6. EL CONTRATANTE: El Gobierno de la Repirbiica de Honduras a

t¡avés de la Secretaría de Estado en los

Despachos d¿ Infraestructula y Transporte

(srT).

La persona natural o jurídica a quien El

Contratante ha contratado para la Supervisión

del Proyecto,

La }irma supervisora contratada para la

supervisión del proyecto, denominada en

algunos documentos como EL

SLIPERVISOR; la Empresa

"ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES

s.A. DE C.V. (ASP CONSUL'TORES)".

Funcionario de enlace de parte de SIT.

encargado de coordinar las acciones que se

susciten enl¡e el Contratista, el Supervisor y

el Contrata¡te.

El Ingeniero Civil debidamente colegiado

solvente con el Colegio de Ingenieros Civiles

de Honduras (CICH) y aprobado por la

Dirección, que actuará como lngeniero

Residente del proyecto por parte del

contratista

El Ingeniero Civil debidamente colegiado

soivente con el Colegio de Ingenieros Civiles

de Hooduras (CICH) y aprobado por la

Dirección, que actuará como Ingeniero

o
7- EL CONSULTOR:

8. EL SUPERVISOR/CONSUI,TOR:

9. INGENIERO COORDINADOR:

o
I O. SI]PtIITIN'I'I]N DENTE :

por parte del

*

II. RESIDENTE:

Residente
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.'SUPERVISIÓ],¡ DE LA

COI{STRUCCIÓN Y

PAVIMENTACTÓN DtrI, TRA]\{O

CARRETERO: SAN PEDRO

CATACANIAS - CATACAMAS,

UBICADO T'N EL DEPARTA}TENTO

DE OLANCHO''

CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SER\ACIOS¡

El Proyecto consiste cn la prestac:rin de los servicit-rs de ingeniería requeridos para la

''SUPERVISIÓX NT I,A CONSTRUCCIÓN Y PAVI.\TENTACIÓN DEI,'I'RAMO

CARRETERO: SAN PEDRO CATACAMAS - CATACAMAS, I.IBICADO EN EI,

DEPARTAMENTO DE OLANCHO''

CLÁUSULA TERCERAI ALCA¡iCE DE LOS SERVICIOS:

El alcance del trabajo que EL CONSULTOR ejecutará deLerá se¡ compatible con ias

mejores prácticas técnicas y administrativas utilizadas en proyectos de esta natwaleza e

incluirá, pero no se limitará a lo siguiente:

1. ACTIVIDADES PRELTMINARES

Las actividades preliminares a sa¡ realizadas por EL CONSULTOR. se refieren a

todos ios procesos previos que soll necesarios para dar inicio a una obra,

principalmerfe en 1o que se refiere a recopilar datos del proyecto, estado actual del

mismo. programación de la obra, localización y anáiisis de bancos de material, etc..

estas actividades deberán ser descritas en detalle por EL CONSULTOR, para 1o cual,

previo al inicio de los trabajos, EL CONSTfLTOR se obliga a hacer una evaluación

cornpleta del proyecto, con el propósito de verificar las cantidades de obra

preliminares que sirvieron de base para licitar el mismo y cleterminar a Ia vez si son

adecr¡adas y suficientes.

A1 efectua¡ la evaluación requerida. EL CONSULTOR estará obligado a plesentar

un INFORME PRELIIv'IINAR del estado del proyecto a mris tarda¡ quince (15) días

después de haber recibido la orden de inicio.

Deberá llevar una IlffÁOOR.A en el proyecto para anotar diari¡rmente los registros

más importantes del mismo, la cual podrá ser so-icitada por El Contrata¡te en

cualquier rnomento y El Consultor deberá de presentar el original o copia autenticada,

a la mayor breveda<l.

2. ACTIVIDADtrS DE SI.]PERVLSIÓN Y I}IRI'CCIÓN TÉCNICA

EL CONSULTOR deberá indicar en detalle, la forma como realizará su labor de

Supen'isión y

TISTA de la calidadEL

obra.

e
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de la obra, deberá efectuar una inspección continua, intlgral y cornpleta de todo el

trabajo realizado por el Constructor. debiendo ejwutar, pero no limitarse a las

actividades siguientes:

1. REVISIÓN COMPLETA DEL PROYECTO, esto incluirá revisión de planos

del estudio realizado, de las especificaciones generales y técnicas y cualquier

otra Documentación del proyecto hasta lograr un total dominio de é1, trabajo

que será realizado antes del inicio del período de Construcción. En caso de

encontrarse aspectos importantes, EL CO¡§SULTOR presentará un

INFORME PRELINÍINAR a LA DIRECCIÓN con recomendaciones. notas

y sugerencias para qr¡e, si LA DIRECCTÓX to considera conveniente, sean

tomadas en cuenta durante el proceso de Construc'.ión.

2. REVISAR Y ACTUALIZAR periódicamente en conjrurto con EL

CONTRATTSTA. el Programa de Construcción y de Desembolsos del

Proyecto, entregando una copia a f.A DIRECCIÓN GENER{L DE

DESARROL,LO VIAL para su aprobación. Este programa seráanalizadcr

durante las teuniones :rensuales para comproba¡ el avance del proyecto. Ei

programa de trabajo debera considerar aspectas tales conro plaeo contractual,

f¡entes de trabajo, Sub-Conuatistas, régimen de lluvias en la zona del proyecto,

y cualquier otro aspecto relacionado de tnanera directa o indirecta con el

proyecto.

3. INSPECCIONAR PERMANENTE. INTEGRAL Y COMPLETAMENTE

todo el trabajo ejecutado por EL CONTRATISTA, ye sea pagado por

concepto de obra, Administración delegada o por otro tipo de pago si Io

hubiera. Este tabajo será realizado por medio de personal de campo

(profesionai y técnicol con la debida y aprobada experiencia y aceptado

previamente por l,A DIRJCCIÓN.

4. SUMINISTRAIT Y VERIFICAR LA II.JFORMACIÓN proporcionada a EL

CON'IRATISTA de todos los datos de Constrrcción que sean necesarios para

asegurarse que el proyecto sea construido de acuerdo con los planos,

especificaciones y condiciones de diseño.

5. VELAR porque EL CONTRATISTA cumpla con las especificaciones

generales y técnicas que forman parte del Contrato del proyecto a fln de

obtener una miáxima calidad en el trabajo.

6. VERIFICAR a EL CONTRATISTA. antes de- inicio de los üabajos, la

marcación de las obras a ser constntidas y revisar 1as ya efectuadas en las obras

que ya hayan sido iniciadas.

7. PROYECTAR CLáLQLTIER CAIUBIO qire fuere necesario para un mejor

cumplimiento econórnico en el proyecto, por su propia iniciativa o a

,

o

*

8. Deberá de Clonstrucoión
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cuando el propósito vava oiientado a 1a rnejor: ejecución de los trabajos.

9. PREVER anticipadamente a su ejecución e informar por escrito cualquier

mo<lilicació¡r o alteración que pudiese ocurrir en el desanollo físico del

Proyecto, junto cr.ln la razón técnica justificaliva y cou la ir:cidencia en el

monto y plazo del Contrato, para que sea analinada y aprobada por LA

DIRECCIÓN previarnente a su Construcción.

10. CAI-CULAR, CERTIFICAR Y REVISAR TODAS LAS CAN'TIDADES DE

OBRA Y PAGOS c.ue son incluidos en las estimaciones mensuales

presenta<ias por EL CONTRAI'ISTA, siendo avaladasantes de ser iirmadas

por e[ INGENIERO COORDINAITOR 3' el jefe de LA UNIDAD

EJECUTORA, asimismo llevar un control permanente de can:idades de obra

ejecutadas y por ejecutarse.

1 1. LLEVAR UN CONTROL de la amortización de los antioipos otorgados a EL

CONTRATISTA y de las vigencias de las fianzas extendidas por é1.

12. RECOLECTAR i,OS DATOS EN CAMPO acerca de los materiales

incorpora<ios o que se incorporarán en el proyectr>, realizando las pruebas de

laboratorio correspondientes.

i 3. Mantene¡ un CONTROL DE CALIDAD PERr\'fAliEN'[8, sobre los rnateriales

que se van a emplear ee la obra, aprobando o rechazando su incorporación.

14. Mantener rin RESI.IIVIEN ESTADÍSTICO del Proyecto, por medio de

programas modemos de comPutación,

15. SOLICITAR al EL CONTRATISTA el camb-o d: personal cuando el mismo

no esté cumpliendo a cabalidad con su trabajo.

i6. RI:,VISAII todos los sub-contratos propuestos por EL CONTRATI§TA si los

hubiese y recomendar ¡ambios. apr<lbacii:nes o reprobaciones a LA

DIRECCIÓN.

17. Presentar a LA DIRECCIÓN un INFORME MENSUAL del Proyecto que

suministre datos técnicos y ñnancieros a la fecha del respectivo informe, en un

núrmero de un (1) original y dos (2) copias, así corro un (l) en formato digital,

Estos informes deberán ccntener un resumell del avance del Proyecto y del

trabajo ejecutado ¡xrr la Ccnstructora y Consultora. así como todos los datos

que a juicio dc LA DIRIICCIÓN se requieran pa:allevar un blten control de1

Proyecto y dar una imagen real del mismo.

18. Ceiebra¡ SESiONTS PERIÓDICAS con e1 COORDINADOR DEL

PROYECTO por par'.e de LA DIRECCIÓN y los representantes que LA

UNIDAD EJECUTORA designe, para evaluar el avance de la obra y su

relación con el prngrama de trabajo aprobadc, inlbrmar sobre los diferentes

se ha-vm presentado y rovisar el tipode información

sobre los desfases del19.

sn el
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proyecto y la imposición de multas.

20. CUBRIR col la prontitud del caso, todas la-s solicitudes de información

requeridas por EL CONTRATANTE.

21. Revisar y hacer RECOMENDACIONES a EL CONTRATANTE

relacionadas con posibles reclamos de parte de EL CONTRATISTA, para

prórrogas de1 plazo del Contrato.

22. LLEVAR I-lN REGIS'IRO de las condiciones ambientales y estado del tiernpo

en la zona de trabajo, para posibles reclamos por EL CONTRATISTA sobre

el plazo de Eiecución dela obra.

23. REVISAR Y APROBAR o no todas las medidas adoptadas por EL

CONTRATISTA, para mantener en los tramos de la calle existente, en los que

la ejecución del proyecto interhriere. fluidez en el tráfico sin obstrucciones

mayores y sin peligro para los usuarios y con toda la señalización necesaria.

24. VIGIL¡\R que EL CONTRATISTA mantenga un Sistema de Seguridad

ehciente para el personsl involucrado en Ia Cclnstrrcción del Proyecto.

25. INFORMAR a LA DIRECCIÓN a üavés de LA UNIDAD IIJECUTORA

con la debida anticipación. sob¡e los problernas que pudieran presentarse por

invasiones del f)erecho de Vía y vigilar porque no se con^§truya ninguna

estn¡ctura dentro del mismo. durante la etapa de Construcción. Asimismo,

deberá asistir al pemonirl delegado parallevar a cabo los trabajos de sanezLmiento

vial.

26.Llevar un REGISTRO DEL EQUIPO de EL CONTRATISTAe con sus paros

por desperfectos meciinicos, mantenimiento y otros y verificar que se tenga el

equipo ofrecitlo en 1os documentos de Licitación .¡ el necesario para tetminar

el Proyecto er el liempo conlractua.l, manteniend<¡ informada a LA

DIRECCIÓN al respecto y deberá pedir a ELCONTRATI§TA el retiro de

«>do el equipo en rnal estado que no trabaje efectivarnentey que lo reemplace

inrnediatamente por eq::ipc en buen estado.

77.8L CONSULTOR deberá VERIFICAR Y EXIGIR A EL CONTRATISTA

EL CUMPI,IMIENTO DE I AS MEDIDAS AMBIENTALES enurneradas en la

Sección F "Aspectos Ambientales" de los Documentos de Licitación emitidos

aEL CONTRATISTA.

En el caso que se requiera reforestación l-L CONSULTOR exigirá el

cumplimiento de acuerdo con los lineamientos municipales o del Instituto de

Conservación Foresta- que son las autoridades de aprobar o regular dicho

tema en base a la ley amb:entalo forestal vige:te.

28. Llevar un ÁLBUM f OTOGRÁFICO del historial Constructivo del Proyecto.

Asimismo, la C¡¡nsultora elaborará presentaciones mensuales en

el proyecto, las cuales

a

I

los principales

de trabajo en una presentación
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Fin¿rl. actividad que será coordinada con LA trNID^{D EJECUTORA.

29.Llevar una BITÁCORA o registro diario de 1as principales actividades

realizadas y de oualquierproblema suscitado

La Bitácora llevará un registr,: de Io siguiente:

F Estado del tiempo

) Inventario del equipo

P llstado del equipt:

) Número de personas que laboran

P Tiempo trabajado

) Órdenes a EL CON'I'RATISTA

F Ensayosrealizados

) Visitas al proyecto

) Cualquier suceso importante que esté relacionado con el proyecto

30. MANTENER EN .A"RCHIVOS en f<¡rma clara y ordenada y. a la disposición de

LA DIRECCTÓN, t<¡<i«r lo referente a la pane administ¡at.iva de EL

CONSULTOR, Lcvando cuenta-s y registros precisos y sistemáticos resPecto

de los servicios y las transacciones que se contemplan para el proyecto y el

firndamento de los nrismos de acuerdo con principios contables aceptados y

permitirá que, LA DIBXCCIÓN o el representante que esta designe,

periódicamente y hasta cinco (5) años después del vencimiento o la rescisión

del Contrato los inspeccione y extraiga copias de ellos, asi como también los

haga verificar por los euditores que se nornbren.

31. Deberá DIRIGIR toCos aquellos trabajos c-ue sean ejecutados por

Administración Delegada (si son solicitados por EL COf{TRATANTII).

debiendo preparar diariamente ios registros de los trabajos ejecutados. Tal

inlormación deberá ser presentada mensualmente en el informe.

32. En general, VIGILAR porque se cumpla a entera satisfacción de LA

DIRECCIÓN, con los I)ocumentos de l,icitac.ión, Cr:ntrato, Planos,

Especificaciones Generales y Especificaciones Especiales.

33. EL.ABORAR IN PRC.XiRAN'1A para el mantenimiento de las obras a medida

que la Construcción de cada elementr¡ del Proyecto vaya conlpletándose, con

recomendaciones sobre los aspectos referentes a c<¡nsiderar por los

responsables dedicho manfenirniento; estas rec')metrdaciones se incluirán en el

informe final.

34. ESTABLECER MONLMENTOS DD CONCRE'|O para referellcia de la línea

central y bancos de niteles permanenles que ssrvkan para futura-s reflerencia-s.

VERIFICAR LA INFORI/ACIÓN detodas las medidas, trazos y estacas que

sean asegurarse que ei construido de acuerdo con

los v s€cclones

cada sección de este,AL
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certitjcar en cuanto a su terminaciótr y hacer las recomendaciones para la

aceptación preliminar d trabajo terminado, en el caso que fuera necesaria la

recepción parcial del Pmyecto.

36. Preparará un INFORIT{E DE CIERRE PARCIAL tal como se describe en el

presente contrato.

37. PREPARAR Y ENTREG.{R a LA DIRECCIÓN en un (l) original y dos (2)

copias los planos de plantay perfil que muestren todas las pafles del proyecto

"Tai c<¡mo Construido", así oomotambién en un (l) lormato digital, que

muestren todas las partes del Proyecto tales conro hayan sido construidas,

dento de un plazo no nayor a quince (15) días de haber sido concluida la obra

y emitida el Acta de Recepción del proyecto.

) Preparar un (1) criginal, dos (2) copias y un (1) digital que muestre el

INFORME FI¡íAL que muestre entre otras cosas los avances logrados

du¡ante la eiecución de los trabajos, un resurlen de los costos incurridos,

oomentarios y fotografias del Proyecto. F,ste inf¡rmle deberá entregarse

quince (15) días después de finalizada la obre.

38. Preparar en original y en el número de copias que se indique, CUALQUIER

OTRO INFORME que a qiterio de EL CONTRATANTE pueda necesitarse

en relación con el Proyectc).

3. OBT,IGACIONE§ Y RESPONSABIT,IDADES ADICIONALI]S DE EL

CONSULTOR.

a) Se conviene que EL CONSULTOR no asignará pignorar4 transferirá,

subcontratará. cederá sus derechos a recibir pagos, ni efectuará transacciones

sobre el Contrato o cualqüer pafe de este, así como derechos, reclamos y

obligaciones de EL CONSULTOR derivados del Contrato, a. menos que

tenga el consentimieato por escrito de LA DIRECCIÓN, no pudiendo ser

en todo caso la suma de todos los subcontratos mayor de Cuarenta por ciento

{40%) del Contrato principal.

b) EL CONSUL:IOR no podrá retener por mas de cinco (05) días calendario

la Documentación reierente al pago de estimac:ones mensuales de obras y

reconocimiento de ma¡-ores costos recla¡r¡ados o solicitados por EL

CONTRATISTA de las obras y deberá lar estricto cumplimiento a lo

establecido en el Contrato y será respcnsable ante el mismo

CONTRATISTA por el monto de los valores reclamados en ese concepto si

por sri culpa, negJgencia u oüas causas a ellos imputables, LA

DIRECCIÓN no loma en consideración la Solicitud de EL

CONTRATISTA.

c) EL CONSULTOR deberá revisar y estimaciones de Obra de EL

de un (05) días calendario

fecha de lo hiciera así dentro del
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mismo plazo deberá in:ormar por esuito a LA DIRECCIÓN dando las

razorles de su actitud y dejando constancia de la fecha en que procederá a

firm¿r dicho documento de pago o exponiendo los requisitos que EL

CONTRATISTA debe cumplir previamente para proceder con el t¡ámite

señaLado.

d) EL CONSULTOR tendrá la RESPONSABILIDAD DE LA

SUPERVISIÓN DE TODO EL TRABAJO en :onexión con este proyecto.

de acuerdo con los planos, especificaciones y documentos de este,

previamente aprobados por EL GOBIERNO. En cualquier otro caso no

cubierto por los docunentos aprobados, EL COIIISUL:I'OR se adherirá a las

nonnas de Ingeniería indicadas por LA DIRIICCIÓN.

e) EL CONSULTOR no podrá retener [a documentación referente al pago ,v

reconocimiento de mayores costos reclanados o solicitados por EI,

CONTRATISTA y Jeberán dar estricto curuplirniento a lo establecido en el

Contrato de Construcción del Proyecto y será responsable ante EL

CONTRATI§TA por e- monto de los valores reclanrados en este concepto

si por su culpa, negligencia u otras causa-s imputables, tll-

CONTRATANTE no toma en consideración la solicitud de EL

CONTRATIST.{.

fl Presentar INFORI4E DEl. ESTADO DEL PROYECTO dentro del plazo de

Garantía de Calidad después de diez (10) meses de Recepcionado el

Proyecto.

CLá,U§ULS;ÉUABTA: CONDICIONE§ ESPECIAüE§:

a. Responsabilidad de EL CONSULTOR

1. EL CONSUL'IOR además ejecutará sus c.peraciones con la debida

diligencia en el desarrollo del Proyecto y mantendrá relaciones satisfactorias

con otros grupos, Contratistas y Sub-Contratistas que ejecuten trabajo en las

diversas areas del Proyecto.

2. Es adem¿is convenido que EL CONSULTOR, en la prestación de los

servicios motivo de este Contrato, actuará de acuerdo con el meior interés

de EL CONTRATANTE, durante el trabqio de Construcción y su

compor[amiento será guiado por ernpleados de EL CONSULTOR y sus

asesores especiales. a§gnados a este proyecto, que a juicio de LA

DIRECCIÓN sea incoapetente o inaceptable por cualquier razón, y ser

sustituido por uno de mayor capacidad y ac€ptado por LA DIRECCIÓN.

3. EL CONSULTOR no podrá empiear sen'icios de profesionales y técnicos

que estén

4. Cadavez

en oficinas públicas o entidades autónomas

en el Proyecto por EL

por LA DIRECCTÓN
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Cuando visite el Proyecto deberá preparar iut informe especial detallado

sobre lo observado y hacer en él las recomendaciones del caso. Este será

personal con amplia experiencia y especialidad en Estructuras, Suelos,

Geología, Ambiente u otras ii¡eas de acuerdo con ias necesidades del

proyecto.

5. A fin de coordinar. discutir criterios y establecer si los trabajos se están

ejecutando de acuerdo con 10 establecido en la CLÁUSULA TERCtsRA,

EL CONSULTOR se oompromete a convocar a reuniones de trabajo tan

frecuenternente colno fuere necesario, o bien. cuando LA DIRECCTÓN lo

o¡de¡re. A dichas reuniones asistiriin el COORDINADOR DEL

PROYECTO; los representantes que Le DIRECCIÓN <lesigne; EL

CONSULTOR mismo y por parte de [,L CONTRATISTA sus

representantes respectivos. Durante estas :euniones, EL CONSULTOR

presentará a LA DIRECCIÓN una evaluación descriptiva y gráfica del

avance de los trabaios y su reiación con el Programa de Traba-io aprobado.

Se discutirá, además, problemas que se hayan presentado en la reaiización

de los trabajos ¡- s: ellos hubiesen causado alguna demora. se solicitará a EL

CONTRA'I'IS'I'A el respectivo ajuste del programa de üabajo para su

posterior revisión y aprobación. EL CONSULTOR, a la vez ha¡á

exposición cle la forma como se realizarán los trabajos inmediatos y

someterán a consideración de LA DIRECCIÓN decisiones técnicas y

administrativas consideradas de gran importancia para el buen éxito y

Iinalización del Proyecto en el tiempo progrernad«l

6. BL CON§LILTOR re srmpromete a:

. Emplear todo el personal propuesto en su Oferta Económica y aceptado

por LA DIRECCIÓN en forma efrciente para la Supervisión del

proyecto. LA DIRECCIÓN se roserva el derecho de aprobación del

personal propuesto.

. No se permitirá ia sustitución de ninguno de los miembros del personal

prometido en su Oferta Técnica y económica de EL CONSULTOR y

aceptarlo por LA DIRECCIÓN. pucliéncose llegar a este extremo

solamente por razon:s.justiñcables y calificadas por LA DIRECCIÓN.

De presentarse lo anterior, EL CONSULTOR presentará a

consideración de LA DIRECCIÓN el Cur¡ículum Vitae de los

profesionales calificados que pudiesen remplazar al profesional por

sustituir. LA DIRECCIÓN se reserva el derecho de aprobar dicho

personal.

TANTE A proveerán a los
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Consulto¡es krda la asistencia que sea necesaria para obtener la

infbrmacitin existente relacionada corr el prc.yecto, incluyendo informes.

fotografias aéreas y cualquier ot¡a ciocumentación que pueda estar

disponible y asistirín a los Consultores en obtener tal información de

otras Dependencias del GOBIERNO.

2. Además, EL, CONTRATANTE se compromete a entregar a EL

CONSULTOR, toda ia información técnica de que dispusiese sobre

Hidrología. \4eteorologÍa, Canografía y de índole semejante que sea

apropiada y útil para la Ejecución del Proyecto, toda la información

obteni«la deberá de','olverse a LA DIRECCIÓN una vez finalizado el

proyecto.

3. EL CONTRAIAIfI'Itr a havés de LA UNIDAD EJECUTORA

nombrará un INGEMERO COORDINA.DOR, que será el enlace entre

esa dependencia y EL CONSULTOR por intermedio del cual se

canalizarán las relaciones entre ambas rartes, en lo relacionado con el

Proyecto en general.

4. EL CONTR{TANTE a través de LA UNIDAD EJECUTORA

supervisará el curnplimiento de las obligacirrnes de EL CONST]L'IOR

y cle sus asesores es:eciales con el objeto de proteger los intereses del

GOBIERNO. Con tal propósito, los representantes de EL

CONTRATANTE llevarán a cabo, ente otras, las siguientes tareas:

a) Verificar e[ cunrplimiento de ]as actividades que corresponden

a EL CONSULTOR bajo este Ccntrato, para comprobar que

sean ejecutadas con eficiencia razonabie,

b) Verifica¡ que el trabajo sea llevado a cabo por el personal

apropiado yque se sigau buenas prácticas de Ingeniería.

c) EL CO:{TRATANTE a traves de LA DIRECCIÓN, podrá

exigir el retiro de cuaLlquiera rle los empleados de EL

COIISULTOR y sus asesores especiales asigtrados a este

Proyect<1, que de acuerd«: cc¡n ::l juicio de t,A DIRECCIÓN

sea incompetente o inaceptable :or cualquier razón y ser

sustinrido por uno cie mayor capacidad y aceptado por LA

DIRECCIÓN. EL CONSULTOR deberá curnplir la orden de

retiro. dentro de un plazo no meyor de quince (15) días.

cLÁusuLA ouINTAr Ifit'oRME§. orRA DoculrEI\TAcIÓN Y lL-Ll!TA:

f,L CONSULT0R debe presentar a LA través de LA UNIDAD

E.IECIITORA en un siguientes informes:

1. IN}TORMf,

dos (2) copias

Página 1l de 33
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EL CONSLII/IOR deberá preparar un INFORME PRELIMINAR que deberá ser

presentado a más tafdar quince (15) d:as después de haber recibido la Orden de Inicio

respectiva y deberá contener como mínimo:

a) Resumen de la Inspección rcalizada;

b) Resumen de la revisión de cantidades de obra;

c) Revisión de las ¿ireas hidrárlicas y de las cuencas en el ca^so de proyectos

hidráulicos;

d) Niveles de ejecución actualizados (si los hubiere)

e) Listado de personal a ser contratado por EL CONSULI'OR;

f¡ Requerimientos inrnediatos de personal por EL CONSULTOR;

g) Banco de materiales;

h) Cualquier otro aspecto que el consultor estime peñinente.

2. INT-ORME MENSUAL

EL CONSULTOR deberá presentarmensualmente a más ta¡dar dentro de los primeros cinco

(5) dias hábilas después del mes sigui:nte al período repofado, r¡n informe técnico de avance

fisico yfinanciero del proyecto, conteniendo lo siguiente:

1. Infbrmación General del Proyeco (Generalidades)

2. Resumen Ejecutivo (Construcción.v Supervisión)

3. Información del Cont¡atista

r Datos Generales

r Descripción de las Actividades Realizadas en el Periodo.

r Cuadro de Actividades Ejecutadas en el Período con Cantidades

* Estado Financiero del Proyecto.

r Cuadro de Avance Físico del Proyecto (mensual y acumulado).

r Cuadro Avance Financiero del Pe¡íodo (mensual y acumulado).

o Grá.fico de Avance Físico y Financiero.

r Gráfico Comparativo de Obra Ejecutada vs. Obra Programada.

o Personal Profesional y Auxiliar ds Campo del Contratista.

¡ Equipo usado por el Contratista (cantidad, estado fisico, P/R).

o Programa de Trabajo

o Resumen de las Actividades.A,n:bientales.

. Estado de las Fia¡rzas

o Esquema Rectilíneo represenfando el Avance de Obra del Proyecto

4. Intbmre de Supervisión.

¡ Datos Ge¡rerales

r Actividades Ejecutadas en el PerÍodo (de Campo y Oticina)

r Cuadro de Avance Económico del Consultor

r Personal del Consultor

r Visitas al Proyectcl

t

I
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. Reuniones de Trabajo

5. Estado de tiempo.

6. Fotografias

7. Conclusiones, Observaciones y Rscomendaciones.

8. Anexos

r Prueba de Laboratorio.

r Correspondencia.

r Bitácora.

r Planos o Sección Típica

EL CONSLTLTC)R deberá, además. preparar un Infbrme Eiec.utivo de sopofie para cada

estimación de pago.

3. INFORME DE CIERRE PARCIAL

EL CONSULTOR preserrtará u¡r infbrme describiendo las actividades ejecutadas, calculará la-s

cantidades hnales correspondientes al avance acumulado quepresente la obra y hará las

recomendaciones pertinentes para ia correcta ejecución fisica y financ.iera con las

cclrrespondientes cantidades proyectadas restantes hasta la finalización delproyecto, todcl lo

cual será presentado en un INFORI{E DE CIERRE PARCIAL

4. TNFORMEFINAL

EL CON§ULTOR prepara un INF'ORI"IE FINAL. que cubra :odas las fases del proyecto

bajo los términos de este contrato para someterlo a la consicieración y aprobación de LA

DIRECCIÓN. Este informe reflejará todas las operaciones de ingeniería, diseño, rediseño y

construcción; irá acompañado de un (i) original y dos (2) juegos de copias de planos que

correspondan al proyecto ejecutado "ta[ como fue consluido"; también incluirá una

recapitulación de la forma y cantidad de ios ñfrque hayan sido invertidr:s de acuerdo con los

términos de este Contrato.

EL CONSULTOR preparará, además, infonnación de cada rubro que concluya, en el cual

indicará los aspectos rniís relevantes y ios datos que servirán para el nrantenimiento posterior,

una vez que &riesus actividades en rrn plazo no mayor de quince (15) días después de concluida

ia obra.

5. INFORME DEL ESTADO DtrL I'ROYECTO

EL CONSULTOR preparará rin informe iescribiendo el Estado d¿ las Obras del Proyecto diez

(10) meses después de haber sido recepcionado éste. Este informe detallará las cotrdicíones de

la obra ejecutada y las recomendaciones, si las ltüiere, de las subsa¡raciotres que la obra

requiera.

LA DIRECCIÓN através de LA [INIDAD EJECU'I'ORA, le indicará a EL CONSTILTOR

cual es lainformación mínima que deberá incluir en cada infbrme.

6. MULTA:

Por cada día de retraso en la presentación de cada cualquier otra cláusula que

contenga obligaciones TOR, dC por la cantidad de

e¡r relaoicin con elcero punto treinta (0.36%)
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monto total del saldo del contralo.

EL GORIERNO tendrá la fbcult¡d de verificar que la Empresa Supervisora cumpla

estrictamenre con la CLÁUSULA TEI"CERA: Alcance de los Servicios, CLÁUSULA

CUARTA: Condicio¡es Especiales y CLÁUSULA QIIINTA: Informes, Otra

Doculnentación y Multas.

CLÁUSULA.§EXTA: PER§ONAL:

a) EL CONSULTOR se cc'mpromete a emplear todo el personal en forma el'iciente

para la ejecución del trabajo cornprendido en este Contrato .v presentará el

Cugiculum Vitae de cada tu:o de los profesionales propuestos y técnicos

encarga,Jos del trabajo. para suaprobación por parle cle LA DIRECCIÓN,

indicando ia tbcha estimada de su incorporación al Proy"ecto. duración de su

estadía y función especítica para tal personal. LA DiRECCIÓN SE RES-ERVA

,.\PROB,{ TF.RSONAL PROPUESIO.

cl,Árjsul,A sÉpTI"M,A"i vALtpE&. \]GIINCIA Y DURACIÓN DEL§g§rRATo

a) Validez del Contrato: Este Contrato no tendrá validez o efecto hasta tanto no

ha¡-a sido debidamente firmado por las partes ccntrataotes.

b) Plazo de Ejecución del Llorrtrato: Se esfima que EL CONSULTOR realizará

todos los trabajos objeto de este Contrato, en TRESCIENTOS NOVENTA

(390) DÍAS CÁLENDARfO, contados a partir de la fecha de Ia Orden de

Inicio que emita LA DIRECCfÓN.

CLÁUSULA OCTAVA: COSTO DEL CON:TRATO:

E1 costo de este contrato se ha estimado en la cantidad de

:I'RT]CE MTLLONES OCHOCIENTOS CI"]ARENTA Y NT]EVE N,TIL

CT]ATROCIENTOS SESENTA Y CINCO I,EMPIRAS CON 77IIOO (L.

13,849,465.77). Segün se cletalla en tl cuadro de cantidades.
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UNIDAD CANTIDAD
TOTAI,,

MESES

PRECIO

UNITARIO

L /nres

PRNCIO

TOTAL
No DESCRIPCIÓN

PIiRSONALI

i.1 Personal Superior

H-1"4 0.25 13.00 L45.000.00lll Gerente de Proyectcr

1.1.4
Ingeniero Residente de

Pro,vecto
1.00 13.00 L390.000.00

CUA¡}RODE CANTI§ADES

L146.2--§0.00

F:-l\'{
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TOTAL,

MESES

TR.ECTO

UNITARIO

L /me¡

PRECIO

TOTAL
No DESCRIPCIÓN UNID.{P CANTTDAD

L125,000.00l. t.5
Ingeniero Asistente de

Proyecto
H-IvI r.00 I i.00 L2_5,000.00

L45,000.00 L 1 75,500.00r.l,ó
lngeniero Especialista

en Estructuras
H.M 0.30 13.00

L45,00D.00 Lr75,500 00
Ingeniero F.specialista

en Geotecni¿r
H.M 0.30 13.00

1.3.00 Li0"000.00 L t 95.000.00l.l.l1 Especialista Ambiental l-N,t 0.-50

0.3 s 13.00 I-45.000.00 L204.750.00
Ingeniero Especialista

en Pavimentos
H-M

L45.000.00 I- l 75,500.00i. i .1¿

Ingeniero Especialista

en Hidrologfa i
I'lidráulica

H-M 0.30 13.00

H.M 0.45 6.00 L,.10.000.00I. 1.15 Evaluador de activos

SUBTOTAL I

Pcrsonal

Adnl inisrrát¡vo

Auxiliar y Otros

1.2.1
Personal de ,Apovo

Oficina Central

L39,000.00l .2.1.1 Admi¡istrador H.M 0.20 13.00 L I 5,000.00

12.00 Lr 5^000.00 L90.000.001.2.1.2 DibLrjante AUrcCAD [{-\4 0.50

t r, Servicios dc

Laboratorio

t3.00 L14.000.00 L 127.400.00t.2.2.1 I-aboratorista f.l-M 0.70

1.2.2.3
Avudantes de

Labor¿rtr.¡rio
H-M 0.70 r 3.00 r.. r4^000.00

1.2.3
Servicios de

Topograffa

II.M r.00 i 2.00 L 1:r.-500.00 r- r62.000.00

Cadeneros I.00T.IYl 12.001.2.3.2

L13,500.00I .2.3.3 l\40torista H-M 1.00 12.00

L 161,400.00I .t -).c
Ayudantes de

Topografía
H.M 1.00 12.00 L 13,450.00

Personal de Campo

(Supervisión)

12,00,á L 15,000.00

=\
L720,000.00ffi I.t-!, 4.00

-eBt) 1\ H-ivf 1.00 r{i;ilt ri
I" 162,000.00

t,

L 1,868,_§00.00

1.2

1.2.3.1 r Topógrafos

L, t2?,400.00

L l i,500.0t) L r 61,000.00 i

L 1 62,000.00
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CL'ADRO DE CA§TIDADES

PRNCIO

TOTAL
C.{NTIDAD

TOTAI-.

MESES

PRECIO

UNITARIO

[, /mes

No DESCRIPCION UI\IDAI)

1.2.4

'I iempo

Extraordinario (Horas

Extras)

35% I- r.913,200.00 L6ó9,620.00

L2,5lt2,820.0{)

L4',t51'320'00SUB TOTAL f

II Bf,NET.'ICIOS SOCIALES

L4,451,320.00 I-2,057,845.24(46,23ó/o de l¿ sum a de

SubTotall+2)

2.t Ii) 4O -/ JYo

i Beneficios Sociales

L2,057,E45.24SUB TOT.{L If

uI COSTOS OPER,A.TIYOS

3.1
Materi¡lcs 

-v.-

Sum inistros

12.00 L1,000.00 L 12.000.003.t.1
Materiales de Oficüra y

Equipo de Compulo
M:s

i:.00 L l ,000.00 Lr 2,000.003.1.2

Materiales de Campo y'

Cuadrilla (Topo$afía y

i,aboratorio)

Mas

L2¿1,000.00suB ToT.{1. -1.t

Castos de Operación1'

Mes 12.00 L24,000.00t.,2,000.00
Reproducción de

i.2. r
documijrltos

12.40 L 10,000.00 L I 20,000.00Mes

12.00 L 1 ,000.00
¡

1.2.5 I Servicios Públicos
I

lvl¿s

12.00 l..l .000.00 I_ 12.000.003,2.6 Comunicaciones \,1¿s

L84,000.00Subsistencia Ingenieros lvte-s 12.00 L7.000.003.2.7

L757.200.00tr1¿s 126.20 L6.000.003.2.8
Subsistencia Personal

de Campo

Dia 90.c)0 L600.00_i.2.9 Viáticos Especialistas

t.i06,929.003.2.11 Lffi
Seguro de

Responsabilidad

I .2.4.1

Tiempo Extraordinario

(35% Personal Auxiliar

y Otros)

S[iB TOTAL 2

¡

¡

) .:.+
Alquiler de Oficina y

t--.
i vrYrenoas
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Nc DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD
TOTAL,

MESE.(

PRECIO

UNITARIO

L /mes

PRECIO

TOTAL

Remuneraciones

Personales)

sljB ToTAL 1.2 Lt,170,129.$0

3.3
Lltilización de Equipo

Y Pruebas

3.3. l
Uso de Vehículos (4

vehiculos )
Urrilades,'Mes 48.00 L20,000.00 L960,000.00

3.-7.2
Uso de Equipo de

Topografia
Nles i2.00 L I 0,000.00 L I 20.000.00

._1 ..j .._r

L.l-so de Equipo de

Laboratorio
lvl es 12.00 t.10.000.00 L 120.000.00

3.,1,4
Alquiler Menaie de

Ohcinas -v Yiviendas
!l ¿s I1.00 L2,000.00 r.24.000.00

3.3.-s P¡ueha de Rugosidatl r.00 L30.000.00 L_10.000.00

3.3.6 Conteo de Trafico 1.00 L30,000.00 Li0.000.00

SUB TOTAI.,3.3 L1,284,000,00

suB lto'I'AL lil 1.,2,478.129.00

IY GASTOS GENERALES

4.t 46.70YodcI+11 Vo 16.20o/o -6.509.1 65.24 t.3.00i "234.34

SUB TO:I'AL IV r.3,007.2J4.J4

MANE.IO DE GASTOS DIP§CTOS

s.l I5olo de III % I Si/o L2,478,129.00 L37 t,7 t9.35

SIIB 1'O'I'AI, V L371 .719^35

VI TIONORARIOS

6.1 l5ol,del+ll'lV+V % 15% L9,888. r r 8.93 L I,483,217.84

SI-]B TOTAI, \'I t,l ,483.217 .',ltA

GRAN TOTAL L13,8,t9,4ó5.77

CI,ÁUSULA NO\TI,¡IT: PAGOS:

El monto del presente contrato es de TRECE I\'IILLONES OCHOCIEN'I'OS

CUARENTA Y NUEVE MTL CT];\TROCII}NTOS SESENTA Y CINCO LE}IPTRAS

CON 77l10t} CENTAVOS (L. t3,819,46s.77), Honcrarios profesionales por la

NIIL DOSCIENTOSMII,I,ÓN CUAT'ROCIENTOS
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DIECISIETE LBMPIRAS CON 81/100 CENTAVOS (L.1,483,217.84). Los honora¡ios

que están sujetos a la deducción del rnpuesto sobre 1a renta confomre a Ley; Equivalentes a

I'R§SCIENTOS NOVNNTA (390) DÍAS CALENDARIO.

- F,ste contrato será pagado por suma aizada.

FOR}IA DE PAGO

La forma de pago se realizará confbr¡e al siguiente detalle:

Cuadro No,l Di-¡fribución de la-forma de ptgos.

I

La cuota mensual a pagar (CM), se calculará de acuerdo a la siguiente forma

0.3OxMmo ¡0. T0xMmoxEmcr
-¡- l-ll\ Mmc J'CM=

PIazo Original del t
Cuadro No.2 Desgbse de laformula de la Cuottt Mensual A Pagar

Y no podrá superar el Porcentaie descritc, en el cuadro No.1

liotas:

1. El prirner representada el 30% del MONTO

el plazo original del contrato.

Itern Producto liecha de Entrcga
Porcenta.ie

de Pagos

1

Informe

Prelimina¡

Quince (15) dias calendario después de

emitida ia Orden de Inicio al srpe:visor
l}'Yo

2
Inf<¡rme Mensual

de Avance

Cinco (5) días calendario, después del mes

siguieute al periodo reportado.

Not¿: Ve: detalle cle cálculo de cuota

mensu¿l a1agaf.

80-q¿,

3 lnfome l¡inal
Qünce (15) días calendario, después de

finalizada la obra.
l\t'/o

Cuc.la Mcltsuál a pagarCIvI

lr4onto del Contr¿to del Supervisc.r nrnos el pagc, Inhial (Etapa I) y pago l'inal

(Etapa lll)Nfnn

ü¡c
Estin¿ciiin N{ensral del Contral¡sü¡ (Txchyerdo C}itsula Escalatoria, npntos

prr:visiora)es y trabajos pcr AdminsLraclin Delegaca)

N'fonto d3l Contrato del Contratiita (Excfuyendo Cláuuh Escaiatoria, nrontos

proviionales y trabaios por Adminstración DeleeFda)
Ivlnr

DEL

fórmula ( l) es

Página l8 de 33

Donde;



,

t

con 10 cual se reconoceda un valor fiio mensual al Consultor.

2. El segundo término de la formula (2i representa el 700á restarte a ser pagado en proporción

al avance de la construcción.

3. Si al finalizar el plazo cont¡actual de la Supervisión no se ha finaliz.ado la obra, y el plazo

se amplía por cualqüer razon (CLÁUSULA DECIMA NOVENA: ]\4ODIFICACIoNES

DEL CONT'RATO), la CM de pago a la Supewisión se calculará con 1as nuevas variaoiones

acumuladas en monto y plazs de ambcs contratos (Obra y Supervisión).

4. Nfinalizar el plazo cont¡actual a satisfacción del Contratante se le pagará el s¿rldo total

restante del contato de Consultoría en la última solicitud de pago, Por ser un contrato de

Suma Alzada.

5. Adicionalmente a cada solicitud de pago EL CONSULTOR deber¿ estar al dia c<¡n los

informes correspondientes al perÍodo de cobro.

6. Pago inioial (Etapa 1): 10% del monto rotal de contrato co:rtrapresentacióu del Infbnne

en los primeros quince (15) días después de la Orden de Inicio.

7. Pago Final (Etapa 3):10oA del monto total de contrato contra plesentación del Informe

Final en los quince (15) días posterio: a la finalización de la obra.

NOTA: CONDICIONANTE DE PAGO Y REPONSABILIDA.D DE EL

CONTRATANTE:

-Si se redujera los alcances del Conuato de Obra, se reducirá en Ia misma proporción en

monto y tiempo del Contrato de Consuito:ia con respecto a la Ofe*a presentada.

-Por inicio tardío de las obras por parte de EL CONTRATISTA. Si EL CON'I'RATISTA

no comienz¿ las actividades cr.¡nstructjvan denlro de los cinco (05) dias calendario después

de emiticla su Orden de Inicio. EL CO\SULTOR no podrá terrer remuneración alguna hasta

el inicio real de l¿r^s obras. Esto sin perjücio y responsabilidad de EL CONTRATANTE.

Quedando establecido que no habrá reconocimiento monetario por parte de Ei Contratante.

por el tiempo y recursos asignados pcr EL CO¡\iSULTOR durante este período de

inactividad. En caso de que se suscriba Ei Contato de Consultoría y que no se ha,va emitido

r.rna Orden de lnicio, EL CONTRATANTE quedará liberado de cualquier

responsabilidad, dado que las obligaci,rnes recíprocas enunciadas etr e1 Contrato no

surtieron efecto alguno

- Si la^s actividades con^stlurrtivas se llegan a detener; por aband«rno. incotnpetetlcia o

negligencia continuada de lill, CONII'RA1'IS'I'A. SOi,Al\'fEl\lTE se teconocerá a EL

CONSULTOR el tiempo y pago correspondientes a la-s obras ejecutadas. previa notificación

entrega de los productos a la fecha por partede EL

de EL

.i

CONTRAT
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En el ESTIMADO DE COSTOS. se desglosa el Costo de Personal (Hombres - Mes).

Beneficios Sociales, Costos Operativo-s, gastos Generales ;; Honorarios de cada

Componente.

En el presente año el costo de este contrato será cancelado con cargo a la Estructura

Presupuestaria siguiente Inst.4ll, G{ 001, t.lE 011, Pg 11, SP 00, Py 013' AO 003, OG

47220, fuente 11.

cL4usuLA pÉcINrA: REvISIÓtv pE PRECIOS

EL CONTRATANTE, reconocerá a EL CONSULTOR, cualquier aumento directo que

se produzca por aplicación de nuevas leyes o por disposiciones del Gohiemo Central,

emitidas después de la fecha de presentació¡1 de ofeÍas de este proyecto.- La Cuota

Mensual apagar a EL CONS[ILTOR, se efectuarápor medio de Avances de Obras de la

Construcción, previa verificación que hará EL CONTRATANTE.- 1.- Se reconocerán

los aumentos en salarios únicamente cu¿¡do éstos provengan d¿ incrementos en salaricr

mínimo decretado por EL GOIIIERNO.- 2.- Cualquier disminución directa que se

produzca por aplicación de Leyes o disposiciones del Gobierno Central, emitidas después

de la fecha de presentación de las cfertas del proyecto, será a iavor del gobiemo y se

rebajará de las estimaciones mensuales.

cLÁUsuLe oÉc¡¡vrr PRIMr:&l: cen-rNTia Dr crnrpttivl¡ruto on

CONTRATO:

EL CONSULTOR, queda obligado a constituir, antes de dar inicio a la supervisión de

las obras,la siguiente GarantÍa: Garantía de Cumplimiento de Contrato: Equivalente al

quince por ciento(15%) del monto de los Honorarios Profesionales del Contrato, con

exclusión de costos, con una duración hasta tres (3) meses adicionales al plazo previsto

para la terminación del mismo.- La Garantía de Cumplir:riento de Cont¡ato, deberá

presentarse en un plazo no mayor de diez (10) días después de haberse susc¡ito el

correspondiente contrato, ¡- deberá cumplir con el siguiente procedimiento: Mediante

solicitud formal, EL CONSULIOR perJirá a LA SECRETARÍA ta aprobación y

certificación de la Garantía correspondiente. adjuntando a su :scrito el original de la

misma.- Esta Ga¡antía deberá se¡ ernitida por una Listitución Bancaria o Compañía de

Seguros legalmente establecida 1' autorizada por la Comisión Nacional de Bancos 1'

Seguros, para operar en la República de l{onduras, y deberá contene¡ la Cláusula

siguiente: "Esta Garantía será ejecutada por el valor total de la nrisnra, a simple

requerimienro de LA SECRETARÍA DE E§TADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRTjCTTJRA Y TRANSPORTE (SIT), acompañada de un certificado o nota

de inc da por LA DIRECCIóN sin perju:cio de los ajustes que

pudieran haber. que se harar con a la entrega del valor total

contravengan o linliten

I

t

de la misma" las cláusula*
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esta disposición.

clÁusula nÉcm¿ srcuxn : ¡.n{p-t,lacróN nn l-ts carurytí¿s poR

AT.JMBNTO EN EL PLAZO O PIONT() pIrL CONTILA.TO DE CON§TRUCCIÓN:

Hn caso de que se amplíe el plazo del contrato de construcción por un ténnino mayor de

dos (2) meses. EL CONSULTOR deberá ampliar la vigencia de la G¿r¿ntía de

Cumplimiento, de manera que venza trer (3) meses después del nuevo plazo establecido;

si así ocurriere, el valor de la amp.iac:ón de la Garantía se calculará sobre el rnonto

pendiente de ejecución, siempre que 1o anterior huLiere sido supervisado

satisf'actoriamente.- Si a consecuencia de la nlodiflcación de un conhato de construcción.

se aumentare el monto del contrato de supervisión por incremento de las prestaciones a

cargo de EL COi\SUL'IOR, este debeni anpliar la Garantra de Ctm¡rlimiento teniendo

como base el saldo del contrato modificado qtte estuviere por ejecutarse.' LA

DIRECCIÓN será responsable solidariamente con trL CONSULTOR del curnplirniento

de estas condiciones.

cr,ÁUsrJl,a.»Écryr¿ rI] ncnne: I'nRrrl!:¿cl 8N or L-rs c AR qNr'Ías :

LA DIRECCIÓN encargada de vela: por la correcta ejecución y sLrpen,isión del contrato.

será responsable de que las garantías se constituyan oportunamente por EL

CONSULTOR, y que cumplan ios lines para los que fueron expedidas.- En consecuencia.

si lrubiesen reclamos pendientes estando próximo a expirar cualquier garantía que

responda por obligaciones de EL CONSULTOR, EL CONTRATAI{TE, por medio de

LA DIRECCIÓN notificará este hecha a la empresa afianzadora o garante, quedando

desde ese momento la garantía afeota al resultado de 1os reclamos.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: PROCEDINIIENTO DE EJECUCIÓN DE LAS

qARANIIAS:

Las garantía-s constituidas por EI, CONSIJLTOR, tendrán carácter de título ejecutivo ,v

su cumplirniento se exigirá por la via de apremio, l¡na vez que esté finne el Acuerdo de

Resolución por incumplimiento de f,L CONSULI'OR.- EL CONTRATANTD gozará

de preferencia sobre cualquier otro acreedor para hacer efb(tivas estas cauciones.-

Quienes otorgaren eslas cauciones a favor de EL CONSIILTOR, no gozará:r del

beneficio de excusión.- Si este Contrato tr"rera rescindido por incurnplimiento de EL

CONSULTOR. Et, CONTRATANTII podrá realizar las diligencias que estime

necesarias para ingresar a la }lacienda Prhblica, el monto de las garantías que EL

CONSULTOR haya rendido para garadizar el Fiei Cumpli:niento del Contrato.-

de Cumpliniiento delaLA
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C-'ontrato, después de haberse emitido la conespondiente Acta de Recepción Final del

Proyecto.

cLÁusqI,A DÉ9I,MA sExrA: nE'TENCI0NES:

1.- EL CONTRATANTE retendrá mensualmente a llL CONSULTOR el diez por

ciento (10%) delos Ilonorarios Mensuales, como garantír adicional a la Garantía

de Cumplimiento de Contrato. especificada en la Cláusula Décima Segunda Garantía

de Cumplirniento del Contrato.

2.- EL CONTRATANTE retendrá er cadapago mensual a EL CONSIILTOReI 12.5%

del Impuesto Sobre la Renta; Salvo que la empresa plesenle su consl.ancia de pagos

a cuentas vigente.

3.- EL ü)N'IRATANTE retendní los pagos a EL CONSf]LTOR por incumplimiento

en la entrega de ios trabaios especificados en este contlato, pagándosete a EL

CONSIILTOR una vez subsanado tal incumplimiento'

cI,Áusul/A pÉcIMA sÉPTIlv,tA: .ARCIrIVos

a) EL CONSULTOR deberá conserv.ar y maotener a¡chivos y libros rnayores

de contabilidad, relaci<lnados con las transacclo¡tes que se contemplan bajo

este Contrato,incluyendo planillas, sub-contratos y ctros servicios, en idioma

esPaño1.

b) El sistema de contabilidad empleado por EL CONSLII.,TOR deberá regirse

por principios de contabilidad generalmente aceptados. Todos Ios libros de

cuentas y anotaciones

relacionados con este Contrato. podran estar sujetos a inspecciones por parte

de EL CONTRATANTE ¡nr cualesquiera de sus representantes legales en

cualquier tiempo y })L CONSULTOR, se compromete a permitir que

representaütes autorizados por EL CONTRATANTE inspeccionen en

cualquier tiempo las instalaciones. actividades ;z trabajos pertinentes a este

Co[trato, ya sea en Hc.nduras o en el exterior, interrogando al personal

empleado en asuntos relacionados con el Contrato hasta donde se estime

conveniente, EL CONSTL'IOR se compromete a ir-cluir Cláust¡las similares

a las ar¡iba mencionadasen todas las asr:ciaciones y'los sub-contratos si los

hubiese.

c) EL CONSUL'[OR se compromete hasta la expiración de un periodo de cinco

(5) aíios «lespués de- pago frnal contemplado de este Contrato' a que EL

GOBIERNO, LA SIICRETARÍA o sus representantes atttorizados, tengan

acceso v a exarninar cualquie¡ libro documento. papeles y

con las transacciones

óñtráto. además se obliga a
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b) si

incluir en todos los sub-contratos. si los hubiesg, rma Cláusula al efecto de

que el Sub-contratista se obligue a que EL GOBIERNO y LA

SECRETAFiA, bndrán acceso y derecho a e:<amiuar di¡eotamente libros

pertinentes, papeles y anotaciones de tal sub- contiato hasta un período de

cinco (5) años después de que e1 pago final contemplado en el Sub-Cont¡ato

haya sido hecho.

EL CONTRATAI,{TE al hacer el pago l-rnal a EL CON§LILTOR será el

propietario de los originales de documentos. inc.luyendo mapas, planos.

fotografias, infbrmación sobre suelos, así como toda 1a información

económica- fiscal, contahle ¡' financiera.

CLÁU§IILA DÉclMA ocrAYA: coMPoN§NTE§ DEL coNTBATo!

Es entendido que forman parte del presente Contrato, los sigüenles documentos:

a. Documento de Concursc.

b. Invitación a Concurso o Notitjcación de Ad.iudicación.

c. Este Cootrato y cualquier suplemento a é1.

d. El Cuadro de Organüación para la superv'isión cel Proyecto.

e. La Orden de Inicio.

f. I-a Oferta Técnica aprohada por LA DIRECCIÓN.

g. La Oferta Económica según lo expuesto en los Documento de concuso'

h. Términos cle Ref'erencia entÉgados al CONSULTOR.

i. Prórrogas al plazo del Contr*o convenidos por ambas pafes.

j. Ei Programa de Trabajo.

k, Los Conffatos suplementa.r'ios que las partes celebren.

I. Garantía/ Fianza

m. Acta de Negociación

cl.Árisul-A pÉcr§rA NovDNA: :uqpIFICA.CIONES DEL CONTRATO:

a) EL COI¡TRATANTE podrá en cualquier oca§Ón' mediaute orden escrita,

hacer cambios dentro de los términos del Contrato. tnediante una

Modificación al misn:o.

Si tales cambios dan lugar a un aumento en el alcance del trabajo o en el plazo

necesario para la ejecución del mismo, o que afecte cualquier disposición del

mismo o si después de la frnna de este Contrato entran en vigor disposiciones

gubernamenta.les que aumenten los salarios o beneficios sociales o el costo de

bienes y materiales necesarios para la realizació:l de los habajos, se hará ulr

ajuste equitativo en el pago a EL CONSULTORy en todos los otros ténninos

de este que puedarr

general del salario en ei

d)

de esfe
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e)

c)

paÍs aurnenta considerabler-ente, LA DIRECCIÓN podrá autorizar a EL

CON§ULTOR salarios superiores a lt.¡s indicados en el Estimado de Costos.

En el caso de que EL CONTRATANTE solicite a IIL CONSULTOR

servicios de ingenieria de cualquier naturalez¿ cn adic.itin o fuera del alcance

de los trabajos previsros en las CLÁUSULAS SEGTINDA y TERCERA o

hace cambios en dicho alcance de trabajo, o que EL CONTRATI§TA

establezca fuentes de trabajo adicionales o distintosa los de su programaoión

original que requieren ur cambio sustancial en las r-ecesidades de operación

de la superv-isión, o en caso de que durante la ej*ución de esre Contrato, EL

CONTRATANTE decida construir obras adicionales que sean requeridas,

EL CONSULTOR se obliga a proseguir con los trabajos de supervisión

adicionales. EL CONTRATANTI lo solicitará por esuito al

CONSIILTOR y estos presentarán una propuesta con un estimado de

Hombres-Meses, Salarios, (iastos Directos, Gastos Generales y Ilonorarios

Profesionales adiciorales para efectuar dichos trabajos; autes de autorizarlos

LA SECRETARiA estudiará y negociará Ia pr'rpuesta y si ésta conviene a

sus intereses firma¡á la mcdificación al presente Contrato, que pasará a

ft)úRar parte de este. La c.ual se sujstará a lo establecido en los A¿ícubs 121.

l?2y 123 de la Ley de Contratación del Estado.

EL CONTRATANTE -'- EL CONSULTOR acuerCan que este Contrato es

una obligación entre ambas partes, el cual será pagado según io estabiecido

en la CLÁUSULA NOVENA: PAGOS, basado en el respectivo plazo de

ejecución, entendiéndose que el Estimado de Co$os no es limitativo, sino que

podrá variarse dentro de los límites razonables, con la previa autorización de

I.,A DTRECCIÓN.

Además. es convenido que EL CONSTTLTOR no podrá asignar, transferir,

comprometer, sub-contrata¡ o hacer cualquier otra transacciÓn por este

contrato o cualquier parte de este. excepto con el consentimiento escrito de

EL CONTRATANTE.

EL CONTRATANTE n.r reconocerá costos adicionales al costo estimado si

EL CONSULTOR por causas no justificadas e imputables a él mismo dejase

de cumplir con este Cont¡ato en la entrega del Proyecto. Etl tal caso, se obliga

por sus propios med'.os a cumplir con este C<¡nlrato y entregar el Proyecto a

satisfacción de Et, CONTILATANTE.

c, coÍeo certificado a las

I

d)

t
l)

cl.ÁusuLA vIGÉsuvlAi, ItioTIFICACIoNES :

Todas las notificaciones contempladas por este Contrato serár: válidas stllamente cuando

fuesen hechas por

direcciones de las

por

que Estas notificaciones

Página 24 de JJ

coITeo



I

I

serar efectivas tan pronto como sean recibidas

cr.Áusur,¿. vlcÉstMa PruMnRn: trn¡,rN,q,cJÓx:

EL CONTRATANTñ se reserva el derecho de terrninar este Contrato por conveniencia

cle la Administración y por causas justiñcadas, o pol razones de fuerza mayor o caso

fortuito, lodo ello a criterio y calificación por EL CONTRATAITE. Iln cualquier caso'

dará EL CONSULTOR una noificación por escrito de la terrninación de los servicios

objeto de este Contrato, con quince 115) días de anticipación

EL CONSULTOR tendrá el derecho de rerminar este Contrato si por razones de fuerza

lnayor es imposible continuar ,os servicios indicados en é1, en todo caso EL

CIONSUI,TOR notificará por escritc a EL CONTRATANTE con quince (15) días de

anticipación a esa terminaciÓn. Bn caso de temrinación del Contrato por parte de EL

CONTRA'rANTE o por parte de EL CONSULTOR, este tiene el derecho de recibir

solo los pagos por ios servicios incurridos bajo este Contratr hasta su terminación.

incluyendo el período de quince (15) dias de aviso. lgualrr-enh recihirá cualquier otro

costo razonable y justifrcabie sobre instalaciones y equipo y entrega¡á a EL

CONTRATANTE toda la información disponible, dibulos, planos y conclusiones

preliminares hasta la fecha de temrinación y todos los instrum3ntos y equipo especificados

en el Estirnado de Costos. antes cle que LA SECRETARÍA haga el pago final al

CONSULTOR.

Otras causas de Terminación Ejecución:

aJ Incurnplimiento de pestaciones contractuales"

b) Suspensión del Contrato de Construcción que supervisa.

c) Abandono del proyecto por EL CONTRATISTA, por período de tiempo de

dos (2) meses o en fonna definitiva;

d) Por aplicación de [o establecido en el Artículo 35 del Reglamento de Ley de

la Contratación del Estado inciso d) Por tener el supervisor-iuicict o reclamos

pendientes durante ios últimos cinco (05) años con motivo de contratos

anteriores o de ejecuciór:;

eJ Las demás establecidas en el Artículo 127 de \a Ley de Contratación del

Estado.

cLÁusuLA VIGÉSINLA sEGLl.l§DA: FUERZA Mr\YoR o cASo FORT{]ITO:.

a) Definición: Por FUERZA lvtAYOR son condiciones que se generan por

causas ajenas a la volunta¡l <iel hombre y que siempre depende de la

naturaleza. El CASO FORTUI'[O son condiciones que se generan y depende

de la voluntad del hombre, se entenderá todo acortecimiento ocurrido por

no atribuible de EL CONST-ILTOR,

del enemigo

causas

a
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c)

e)

t)

pÍrblico, actos de otros Consultores o Contraristas de construcci<in en la

eiecución de trabajos encomendados por EL CONTRATANTE. incendieis,

inundaciones, epidemias, restricciones de cuarenten4 huelgas, embargos

sobre fletes y condiciones de tiempo severas y poco comunes.

A-ruSTES EN EL ESTIMADO DE COSTOS POR FUERT,A IvÍAYOR: En

caso de FTJERZA IvIAYOR, debidamente comprobada por EL

CONTRATANTE, que impida totalntente a EL CONSUI,TOR continuar

ejecutando ei Contra:o por un período que exctda a treinta (30) dias

consecutivos y después ce hecha la notificación de fuerza mayor por EL

CONSULTOR, EL CONTRATAI{TE negociará un ajuste equitativo del

Estimado de Costos de los Servicios, siernpre q:"re EL CONSULTOR haga

el reclamo a ELCONTR¿TANI'E dentro de un período de cuarenta y cinco

(45) dÍas después de cesada la fuerza mayor notiicada, acompañando las

pruebas correspondientes.

Si EL CONSUI,TOR no hiciera tal reclamo dentro del período de tiempo

especificado, oatluca¡án sus Ce¡echos a un ajuste er: el Estimado dc Costos,

causado por Ia rnencionadafuerza mayor.

EXTENSIÓN DIIL PLAZO POR FLiERZA MAYOR: En caso de que una

PUERZA MAYOR --mpida a EL CONSULTOR ejecutar los deberes

requeridos por este Contrato para la eficiente ejecución de los trabajos por un

período continiro que exceda quince (15) días calendarios su período de

servicios, tal como lo requiere este Contrato ;z previa aprobación de EL

COI§TRATANTE, será ampliado por un periodo de igual de tiempo al

período perdido por fuerza mayor.

EL CON§ULTOR seráreembolsado por cualquier gasto extraordinario que

sea razonable, justificado y necesalio en que incurra durante períodos de

fuerza mayor, siempre que estos gastos sean aprobados por EL

CONTRATANTE

Siempre que la ejecución del Proyecto sea suspendida por F'UERZA

N{AYOR, EL CONSULTOR notific¿rá a EL CONTRATAI¡Tf, las causas

de la suspensión dentro de unplazo márimo de diez (f0) días calendarios

contados desde el inicio de la suspensión. EL CONTRATANTE verificará

las causas de la suspensión y ia magnitud del atraso, )/ si este fuese justificado,

dará la prórroga para corrpletar los trabajos. Si EL, CONSLIL'I'OR no hiciera

tal notificación, caducarán sus derechos a reclamar pagos durante el período

de suspensióu. En caso de que el trabajo se suspendiese pematle[temente. se

procederá de acuer<lo con la Cláusula Vigésima Prir¡era.

I

d)

I

a) EL según sea el caso, los
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documentos que dicha Dependencia requiera de acrterdo con la Ley, dentro de los

diez (10) días calendario posteriores a la notificación de adiudicación del contrato;

por cada día de demora en la presentac'.ión de dicha cocurnentación se le aplicará

una multa de GIEN LEMPIR{S (L.100.00) por nrillón o fracción del mor.rto clel

contrato, deducibles del pago ce la primera EstimaciÓn de Obra.

b) EL CONSULTOR debeá prLrceder a la fimra del contreto a más ta¡da¡ cinco (5)

días calendario después de habérsele comunica.<lo pr:r LA DIRECCIÓN que su

contrato está listo para ser firmado; p6r cada día de de:nora en la firma del contrato

se le aplicará una multa de CIENTO CÍNCUEI{TA LI]IPIRAS (L.150.00) por

cada miilón o fracción de1 rnonto del contrato. deducibles del pago de la primera

Estimación de Obra.

c) EL CONSLILTOR está obtigado a presentar las Garantías descritas en la Cláusula

XI: GARANTÍAS. a más ta¡dar diez (10) dias calendar-o después de suscrito el

contratol por cada dia de demora en la presentaci«in de cada una de las Ca¡antfas

despuds del plazo señalado. se Ie aplicarri una multa de CIEN LEIIPIRAS

(L.100.00) por cada mill¿tn o fracción del monto dei corfrato, deduclbles del pago

de Ia prinrera Estinración de Obra.

d) EL CONSI-TLTOR deberá ci¿r inicio con los trabajcs a más tardar dentro de los

diez (i0) días calendario posteric,res a la f'echa establecida en la Orden de Inicio:

por cada dÍa de demora en el inicio de los trabajos se le aplicará una multa de

CIEN LEMPIRAS (L.100.00) por cada millón o fracción del monto del contrato.

deducibles del pago de la primera Estinlación de Obra.

e) Además, en caso de no iniciar los trabajos en el pla.zo señalado, EL

CONSULTOR pagará al Gobierno proporciotralmente al tiempo de demora el

diez por ciento (10%) mensual sobre ei monto del Anticipo recibido.

0 EL CONSULTOR por cada día de retraso en ia presentación de cada informe,

este deberá pagar una multa de CERO PUNTO TREINTA Y SEIS I'OR

CIENTO (0.36%) del monto del contrato, hasta un máximo de 59lo del monto del

contrato. EL CONTRATANTE tendrá la facultad de verificar que el

CONSI-ILTOR cunrpla estrict¿mente con las Cláusulas refereute a la I)escripción

de los servicios; condiciones especiales e inltrmres, otra documentación y Mu1ta,

cantidad que le será deducida aut,-rmática de los pagos pendierltes a su favor.

CLÁUSU{,A VIGÉSIMA CUARTA: I§DEM NIZACIONDS

Durante Ia ejecución de este Contratc¡, EL CONSIII.,TOR acuerda, indernnizar y defender

a su costa a EL CONTRATANTE, sus funcionario§, agefites y empleados, de cualquier

acción legal por causa de difamacion y toda clase de rec-arnrs. dema.n<las, acciones"

incluyendo la cle invención, artículos

o hxrramientas,
i

CONSULTOR,

legales de EL

in

literaria,
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cLÁusuLr vtcÉsnl.l oulx-r.* coxrLlcro or lnrrRnsrs:

a) Ni EL CONSULTOR, ni ningun miernbro del persona, de EL CONSTILTOR

trabajarán directa <¡ indirectarnente para su benellcio personal. ni en su nombre ni a

través de ninguna otra persona" en ningún negocio, proibsión u ocupación. iraciendo

uso de inlbnnación obtenida por medi«r de este Contrato.

b) EL CONSULTOR y sus as<¡ciados no podrán participar en la construcción del

proyecto en provecho propio. ni er el suministro de materiales y equipos para el

mismo o en ca¡ácter financiero.

cLÁusuLA vrcÉ§rM4 §ExrA: rlryIoulIo,l

Al recibir EI C'ON:I'RATAN'I'E el INFORME FINAL a entera satisfacción, y al efectuar

el írltimo pago a EL CONSULTOR y recibiclo el INFORITIE DEL ESTADO DEL

PIIOYEC1O a los diez (I0) meses de;arecepción hnal del proyecto, este Contrato se

dará automáticamente por terminado en el entendido de que las partes contratantes

deberán a solicirud de cualquiera de ellas, otorgar dentro de un plazo de noventa (90) día-s

calendarios, un FI]\IIQUiTO AIVIPLIO, descargáudose recíprocamente de toda clase de

responsabilidades provenientes de ia ejecución de este Contrato, o expresar por escrito

todas las causas por las que no se otorga tal Finiquito. sin perjuicio de las

responsabilidades profesionales que normairnente coresponden a EL CONSULTOR, de

acuerdo a lo esfablecido en las Leyes de Honduras.

clÁus ul.a vlcÉs tvla sÉprrnt.r: r,tyBs ¡,pl,tcag¡,r s :

Para todtr lo relativo al cumplimiento c interpretación de este Contrato, las partes se

sometena las I.,eyes, lribunales y autoridades competentes de la República de Hondu¡as.

CLÁUSLTI,A HGÉSIMA OCTAVA: RESPONSABILTD.A.D LABORAL:

EL CONSULTOR, asumirá como patrono toda la responsabjlid¡d derivada de la relación

contactual con sus trabajadores duranle y después de la eiecu:itin de este contrato. de

conformidad a lo establecido en ei Códi5:cl de Trabajo.

CLÁUSLTL,{ VIGÉSI]VIA NO\.EN.{: MESAS DE RESOLTJCIÓN DE DI§PUTAS:

Queda convenio entre las partes que las confroversias ,fue generan los actos

administrativos, pueden ser resueltos empleando medios alternativos de resolución de

disputas o jurisdicción de lo contencii:so administrativo, según lo detennine la Ley. EL

COI\TRAT'Ar\T'E caso de controversia Cebe crearse IV{ESAS DE

RESOI,TJCIÓN rnisrnas ayuden a las partes

emitir recomendaciones o

,

I

a resolver sus

corr el
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resoluciones vinculantes.

CLATISULA TRIGÉSIMA' ANTIERAUDE Y PRE}'ENCIÓN DE LA

coRRUE"QISlr:

El proveedor, contratista o con-sultor está obligado a observar las más est¡ictas nonnas

legales duante el proceso de ejecuciiin del contrato, de conlormidad con lo siguiente:

l. A efecto de la presente cláusula, -se deÍlnen las siguientes expresiones:

a) "Práctica fraudulenta" cr¡ando unfimcionario o empleado piblico que, interviniendo

por razón de su cargo en cualesquiera de las modalidades de contratación pública o en

liquidaciones de efeotos o haberes públicos, se concierta con los interesarios o usa otro

artificio para defraudar a cualquier ente público.

b) "Prácticas coercitivas" significa hacer ciaño o amenazar de hacer daño, directa cr

indirectamente, a personas o a su propiedad para inlluir o para afectar 1a ejecuciÓn de un

contrato.

c) "Cohecho" también conocido com<l sobomo, es cuando un funcionario o empleado

público que, en provecho propio o de un tercero. recibe. solici:a o acepta, por sí o por

persona interpuesta, dádiva, favor, pmmesa o retribución de cualquier clase para realiza¡

un acto propio de su cargo.

d)"Extorsión o instigación al delito" Quien, con violencia o intimidación v ánimo de

lucro, obliga o trata de obligar a otro a realizar u ornitir un ac:o o negocio juridico en

perjuicio de su patrimonio o el de un tercero.

e) "Tráfico de influencias" es cuando un particular influye en ur: funcionario o empleado

piiblico. prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación personal con éste o

con otro ñ:ncionario o empleado ?úblico, para conseguir una re-solución de naturaleza

pública, que le pueda generar directa o indirectamente un beneficio o ventaia indebidos

de cua.lquier naturaleza para sí o para un terceto.

2. El Conratante, anulará el contrato, sin responsabilidac para el contratante, si se

detennina que el proveedor selecciorado para dicha adjudicación ha pzuticipad<l

directamente o a través de un agente o representante, en actividades corruptas,

fiaudulentas. colusorias, coercitivas o cualquier otra de las enrutciadas en el numeral 1 de

1a presente cláusula. al competir por el contrato en cuestión.

3. El Contratante, responsabilidad para el

contratante, si o socios del

colusorias o coercitivasa4i udicatario

aüudicación
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ciurante el proceso de lioitación o de la ejecución de dicho contrato, y sin que el

adjudicatario hubiera adoptado meCidas oportunas y apropiadas y que el Contratante

considere satisfactorias para coregir la situación.

4. El Contratante, notificará a la Oficina Normativa de Contratación y Adqüsiciones del

Estado (ONCAE), cuando las empresas o individuos incurrar- en estas faltas, una vez

hayan agotado el procedimiento legai interno y cuenten con resolución lirme emitida

por la institución contratante, para lo cual la ONCAE deberá hacer las anotaciones en

el Registro de Proveedores del Estado y determinar si se debe apiicar la sancióu de

suspensión del Registro de Proveedores de confbrmidad al procedimiento establecido

en la Ley de Contratación del Est¿da y su Reglamento.

5. El ente contratante tend¡á el derecho a exigir a los proveedores, contratistas o

consultores o a quien éste desigae, inspeccionar los registros contables, estados

financieros y otros documentos relacionaclos con la ejecución del contrato y auditarlos

por auditores designados por el Ente Competente, sin gue meCie ebjeción aiguna por parte

del proveedor, contratista o cr¡nsultor.

Asimismo, el proveedor, contratista o consuitor, se adhiere, conoce, acepta y se

compromete a:

l. Cumplir pacto de integridac que incluye el compromiso de prevenir o evita¡

prácticas fiaudulentas, coerc.itivas, colusorias o cualquier otra de las enrulciadas

en el nunerai 1 de la prssente cláusula, con ei fin de ¡revenir actividades

corruptas e ilícitas, controlar que:as partes cumplan con el contrato y compromiso

asumido.

2. Conducirse en todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, socios o

terceros sujetos a su influencia determinante, con honestidad, probidad, veracidad

e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o

indirectamente o a través de sus socios, accionistas. integrantes de los órganos de

administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y

personas vinculadas, tomantlo las medi<ias necesarias para asegural que ninguna

de las personas antes indicadas practiquen los actos señalados.

3. No dar soborno para el uso o beueficio de cualquierpersonao entidad, con el fin

de influir o inducir a un fur.cio:ario o servidor público. para ohtener cualquier

beneficio o ventaja indebida.

4. No usar el tráfico de intluencias con el fin de obtener un beneficio o ventaia

indebida para el instigador del acto o para cualquier otrapersoúa.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIVTERA: INTEGRIDADI

Las partes, en en el Ley de Transparencia

y de Acceso a Ia (LTATP), de que evitando las

I

I

de üansparencia,
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equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado,

para asi fortalecer las bases dei Fstado de l)erecho. nos comprometemos libre y

voluntzri¿rmente a:

l) N4antener el más alto nivel de conducta ética, n.roral 1'" de respeto a las leyes de la

Repírblica, asi como los valores de: INTEGRIDAD, Lf,ALTAD

CONTRACTUAL, EQUIDAD. TOLERANCIA. IN{PARCIAI.IDAD Y

DISCRECIÓN CON LA I]TORMACIÓN CONFIDEI§CIAI, QI.IE

MANEJEN{OS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR Df,CLARACIONES

PÚBLICAS SOBRE LA I}IISMA.

2\ Asumir una estricta observancia y aplicación de los principi,:s firndamentales bajo los

cuales se rigen l<ls procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en

la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre

competencia.

3) Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué debidarnente

autorizada en nuestro nombre y rep:esentación y clue ningún empleado o trabajador,

socio o asociado. autorizado o no, realizará:

a) Prácticas Corruptivas: erteDdiendo éstas corno aquellas en Ia que se olrece

dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para

influenciar las acciones de la otra parte;

b) Prácticas Colusorias" en:enüendo éstas como aquellas en las que denoten,

sugieran o demuestren que existe tur acuerdo malicioso entre dos o más partes

o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de

alcanzar un propósito inadecuado. incluyendo influenciar en forma

inapropiada las accicrnes de la otra parte.

4) Revisa¡ y verificar toda ia información que deba ser presentada a través de terceros a

la otra parte, para efectos del Contruo y dejzrnos manilestado que duranre el proceso

de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada

fue debidamente revisada, por 1o clue arnbai; partes asLrmen y asr"rmir:án la

responsabilidad por el sunrinist¡r de infonnación inconsist=nte, imprecisa o que no

conesponda a la realidad, para efectcs de este Contrato.

5) Mantener la debida confidencialidad sobre toda la informac-ón a que se tenga aüceso

por razón del Cr:ntrato, y no ¡noporcionarla ni divulgarla a terceros y a 'su vez.

abstenernos de utiliearla para iines cistintos.

a que de cleclara¡se el

por Tribuoal

6) Aceptar las

los
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competente. y sin perjuicio de la responsabilidad civii o penal en la que se incurra.

7) Denunciaren forma oportuna ar:te la.s autoridades conespondientes cualquier hecho

o acto irregular cometido por nuestros empieados o trab'ajadores, socios o asociados,

del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los

cuales EL CONSULTOR contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y

trabajadores de aquellos.

El incumplimienlo de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:

De parte del coNTR ITISTA o CONSULTOR

L A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin peqiuicio de las

responsabilidades que pudieren deducírsele.

2. A la aplicación al trabajador, eiecutivo, representante. socio. asociado o

apoderado que haya incumplido esta Cláusu1a, de las sanciones o medidas

disciplinarias de¡ivadas ciel régimen laboral y, en su caso entablar las

acciones legales que corresponda.

De parte del CONTRATANTE:

l. A la elirninación definitiva del CONTRATISTA o CON§ULTOR y a

Ios Subconratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron

la inegularidad] de su Registro de Proveedor:s y Contratistas que al

ef'ecto ileva¡e para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de

contratacitln.

2. A la aplicación al empleado o funcionario ir-fractor, de las sanciones que

corespondan según el Código de Conduct¿ Élca del Serv'iri<¡¡ Público,

sin perjuicio de exigir la responsabilidad adrninistrativa, civil y/o penal a

las que hubiere lugar.

CLÁT]§ULA TRIGE§IF1A §EGU§DA: CLÁU§ULA C0MPROMISORIA

Es entendido y cilnvenido por ambas parles que, no obstante ei monto -v plazo del contato.

el compromiso de EL CON'IRAI'AN1'E durante los años Dos mil veinticuatro (2024),

se limita a la cantidad que aparece en la asignación del Presupuesto General de Ingresos

y Egresos de la República mencionada en la Estmctura Presupuestaria, y que la eiecución

y pago de los servicios correspondienres a los años subsiguientes. queda condicionada a

que el Congreso Nacional apruebe en el presupuesto ie dich<¡s años los fondos

correspondientes. según 1o establece -a t e.v Orgánica del Presup-resto.- La no aprobación

resolución dei contrato sin

,

I

de estos Íondos por el, Congreso Nacional dará
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En fe de lo cual, ambas partes aceptan las anteriores estipulaciones y firman el presente

Contrato en la Ciudad de Comayagüela, Departamento de Francisco Moruzin, a los dos

(2) días del mes de mayo (5) del año dos mil veinticuatro (202$.

MSC. VIO JOSE
DE ESTADO EN

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTIIRA
Y TRANSPORTE (SIT)

R.T.]I.: 08019022385492

AMILC.{R RENE GIRON VASQUEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE

ASOCTACIÓN DE PROFESIONALES S.A. DE C.V. (ASP

cONSULTORES)
R-T.N.: 08019003246678
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Comayagüela, M.D.C.,
20 de Noviembre de 2024

Oficio SIT-DSE-2454-2024

INGENIERo

AMÍLcAR RENÉ crRóN vÁseuEz
RepRTSeTTRTTE LEGAL

ASOCIACIóT,¡ OT PROFESIONALES, S.A. DE C.V.
(ASP CONSULTORES)
Su Orrcr¡rn

Estimado Ingeniero Girón:

La Secretaría de Estado en Los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), de

conformidad con to establecido en la CLÁUSULA SÉpffmn: VALIDEZ, VIGENCIA Y

óüüCItlÑ óiL iorurRAro, inciso b. y cuusul-r oÉc¡mn PRIMERA: GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO del Contrato suscrito el 02 de Mayo de 2024 entre

esta Secretaría de Estado y su Representada, por este medio se emite Orden de Inicio para

la ejecución del proyecto: "SupERvIsIóN DE LA CoNsrRUccIÓN Y PAVTMENTACIÓN DEL

Truruo CnnRrrrno: S¡n PEDRO DE CATACAMAS CarnCauaS/ UBICADO EN Et

DEeARTAMENTo DE OLANcHo", a paftir del 21 de Noviembre de 2024.

Sin otro pafticular, me suscribo de usted,

Atentamente,

MSc. ]OSÉ PINE
Estado en tos Despachos de Infraestructura y Transpo¡te (SIT)

lllMlr'
Direcclón General de Conseru¿ción v¡al - slf
Subdire{:clón Gemral de Coiservación vial - §IT
unldad de R€hatil¡tác¡ón Red v¡al Fondos Externos / Nacionales - SIT
Archivo,

ol
Cc

Contrato de Supervisión No.SIT-SU'O39-
2024 del proyectol "supervisión de la
Construcción y Pavimentacién del Tramo
Carretero: San Pedro de Catacamas
Catacamas, ubicado en el Departamento de

Ref.

ot

tr l¡h
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HONDUR.{5
MODIFICACÍONNo. 1

CONTRATO DE SERYTCIOS DE SUPERVISIÓN
No. SIT-SU-039-2024

"§UPI]RITSIÓN Og I,A CONS'I]RIJCCIÓN Y PAVINTENI'ACIÓN DEL TRAMO
CARREI}IRO: §AN PEIIRO CATACAJUA§ - CATACAMAS' UBICATTO IiN El,

IlIrPAlt'I'A M E¡{TO DE 0l.ANCHO"

Nosotros: OCTAVTO JOSÉ PINEDA PAREDES, hondureño, mayor de edad, soltero, Ingeniero

Civil, con domicilio legal en el BARRIO LA BOLSA, Comayagüela, Municipio del Distrito

Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación (DNI)

No. 0801-1990-24191; actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE INTRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), facultado para realDar

este acto mediante Acuerdo Ejecutivo No. 11-2024 de fecha 03 de enero de 2024, emitido por la

Presidente Constitucional de Ia República y el Secretario de Estado en los Despachos de

Gobemaciór¡, Justicia y Descentralización, el cual fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta

No. 36,435 el 16 de enero de 2024, y que en este acto se designará como "EL CONTRANTE",
por una parte; y an,ntr,C.{It RENÉ, GIRÓN vÁSQurz, mayor de edad, de nacionalidad

hondureña, con Documento Nacional de Identificación No 1804-1970-01332, con Registro

Tributa¡io Nacional N' 18041970013323, Representante Legal de la empresa "ASOCIACIÓN
DE PROFESIONALES S.A. DE C.V. (ASP CONSULTORES)", ubicada en colonia Tepeyac,

Bloque S-2, N. 160, Calle Valle, ent¡e Ave. Juan Pablo tr y Ave. Las Minitas, Tegucigalpa, M.D.C.,

Honduras, correo aspconsultores@gmail.com; con teléfono (504) 9989-2395, a quien se Ie

denominari EL CONSITLTOR, empresa constituida conforme las leyes de la república, con

número de Registro Tributario Nacional N' 08019003246678, hemos convenido en suscribi¡ la

presente MODIFICACION No. I al CONTRATO DE SER\IICIOS DE SUPERYISIÓX wo.

SIT.SU-039-2024 -SI]PERYISIóN DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAYIMENTACIÓN DEL

TRAMO CARRETERO: SAITI PEDRO CATACAMAS - CATACAMAS, TJBICADO EN EL
DEPARTAMEI{TO DE OLANCHO''.

ANTECEDENTf,S

con fecha 02 de mayo de2024,se fllmó el cONTRATO DE SERVIcIos DE SUPERyISIÓN

No. SIT-SU-039-2024 para la "SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y
PA\'IMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SAIT{ PEDRO CATACAMAS .

CATACAMAS, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCEO", entre el lngeniero

Octavio José Pineda Paredes en representación de EL CONTRATANTE, y el lngeniero Amílcar

René Girón Vasquez en representación de EL CONSIILTOR" por un monto de TRECE

MILLONES OCHOCTENTOS CUARENTA Y NUEYE MIL CUATROCIENTOS

SESENTA Y CINCO LEMPIRAS CON SETENTA Y SMTE CENTAVOS (t.
13,849,465.77), y un plazo de ejecución de TRESCIENTOS NOVENTA (390) DÍAS

CALENDARIO, contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio que emita LA DIRECCIÓN,

misma que fue establecida a partir del 2 1 de noviembre de 2024 mediante Oficio SIT-DSE-2454-

2024, con fecha de finalización el 15 de diciembre de 2025. Este Contrato tiene como objetivo la

supervisión det CONTRATO DE CONSrRUCCIÓN No. SIT-CO-32G2024

"CONSTRUCCIÓN Y PAVTMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SAN PEDRO

CATACAMAS - CATACAMAS, TJBTCADO EN EL DEPARTA]VTENTO DE OLA¡ICHO'"
adjudicado a la empresa CON§TRUCTORA SERRANO COLINDRES Y ASOCIADOS S.

DE R.L.

(1): Que, en fecha 0l de diciembre de 2025, se suscribió Ia

NO.1 AI CON'TRA O DE CON§TRUCCIóN I¡O. SIT'CO'3262024. EN

se determinó la necesidad de obras adicionales al proyecto, entre

la construcción de la de las rutas RN77 y
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RNl5, construcción de muro y canal de concreto ciclópeo, el rneioramiento del drenaje

longirudinul y acL.esos vehiculüres. asi como el e¡r¡baula¡tiento o colocació¡l de losas de r':oncrettr

reforzado en un tramo especíñco, lo cual implica una variacior en la longitud del proyecto a 15-06

krn; dicha Moditicación también responde a los atrasos ocüirionados Por evento§ climáticos

ex6aordinarios qus impidier)n el acceso a bancos de materiales durante la temporada llur"iosa dc

2025, estableciéndose una extensión del plazo contractual de CIENTO \¡EIN1'E (120) DL\S

CALBNDARIO. acumulando ulr plazc) tolal de CUATROCIIIN'I'OS OCHE¡{TA Y CINCO

l4S5) DIAS CALENT:DARIO, con fecha de finalizacii¡n al 3l de ¡narzo de 1026. sin que ello

represente variacií¡n eil el mooto co¡]tractual, el cua] se mantiene e¡r TRf,SCII1N'I]OS

YIIÍNTIDOS MILI,ONII§ DOSCTENTOS STETE MIL CI.TATROCIENTO§ SETENTA Y

NUEVE LIiMPIRAS DIECIOCH0 CENTAVOS (L. 322,2$7,179J8). contemplántlose una

redistribucirin de cantida¡les entre partidas confbrme a las necesidadcs del proyecto v la

incorporación (le nuevas actividades.

CONSTDEIü\NIIO (2): Que, el CONTRATO DII SERVICTOS DE SUPERVISIÓN No. SIT'-

SU-039-2024 ltlalizael l5 de diciembre de 2025, y habióndose aulnentado el plazo de ejecución

{e DL CONTRATISTA - r¡encionado en eI Considerando (l) - es necesario legalizar el nuevo

pltrzo conrraclu¿l de EL CONSULIIOR mediante la presente MODIFICACIÓN No. t,
incremenrando dicho plazo en CIINTO YEINTIÚN (l2l) DÍAS CALENDARIO, para un total

acümulado de QUII{IENTOS ONCE (51f) DIAS CALENDARIO, cou fecha de hnalizaci«in el

15 de abril de2A26, esto con el objetivo de c<lntrolar la calidad y dar seguirniento a la ejecución

y alcances de las obrzs realizadas por parte de EL CONTRAIIIS'I'4, asi como llevar a c¡bo el

cierre y presentación del lnforme Final y Planos Finales de l¡r obra ya construida, tal como se

describe a continuaci(ln:

r Desde el l6 <te diciembre de 2025 hasta el 3l de marzo ,Je2026, equivalentes a CIENTO SEIS

(106) DÍAS CALENDARIO - plazo cornplementario para la Supervisión de las Obras del

CONTRATO DE CONSTRI. ] C C I ÓN NO. S IT.CO. 3 2(¡.2024.

r l)escle el 0 I de abril de 2026 hasta el l 5 de abril de 20?ó, equivalentes a QUIITiCE ( I5) DLAS

CALENDARIO, plazo establecido para Ia presentación del Intbrnle Final, esto cnnforme lo

est¿blecido en la cllÁustrlA QUII{TA: INFORMES, OTRA DOCU\.{EN1',ACIÓN Y

Mtll .'I'A, numeral 4, INFORME F'INA.L.

CONSIDtrRAI§DO (3): Que, según la uotificaciírn prcsentuda por EL CONSULTOR en fecha

07 <le novie¡nbre de 2025, los costos adicionales generados a partir del incremento de plazo

resultan en TRli§ MILLONES CUATROCIIENTOS \¿IxINTICINCO MIL CUATROCIENTOS

DIIICIOCIIO LEMPIRAS CON I"RECE CENT^VOS (1..1,425.4'18.1.i.¡, lo que representa un

i¡rcreme¡:to de|24.73% eo relación al Coutrato Original. Coo este aumenlo, se cstablece un monto

toral acr¡mula<lo para Ia presente MODUICACIÓN no. I de DIECISIET'¡I MILLONE§
DOSCIENTOS Sf,TENI"{ Y CUATRO MIL OCHOCIT]NTO§ OCHEI{TA Y TRES

LI)MPIRAS CON ir-OVENTA CENTAVOS (L.17,271'883.90). según se detalla a

continuaciór:

t

t

CONTRA'TO ORIGIN^L

la Bolsa, Comayagüela, M.D.C.

ll\CRüMt¡(',1'O

TOTAT,
}{r sus

PRfCl()
l trtAt_

0. -§0

:i.0§ ¡.. t:0.0cti.(r0

¿00 L.r 00.000.00

¿J it) t..6.150.0{}

MODIrICACI()N No. I

TOI'AI,,
]V'E§E5

PRECIO
TOTAT.,

I l.J0 t,r5 t,8,5.00

t700 L5 r0,000.i10

t7.00 Li.:5.000 00

I 3.50 Lt6:,?10,J0
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CÁ¡TTIf,AD
TOTAL,
v[:st:,s

TRECIO
TINITARIO

f, / r¡rafs

PRECIO
T0't^1.

DIi:SCRIPCIOi{
UNIDÁII

I P¡:RS{)NAI,

l.t Perulal
Sooerior
Gffite dc H-L{ 0.2i l 3.00 L45.000.00 L l¿-t1,150.00I.l. t

l.00 r3.00 1i0.000.00 l,:J!t ^00ú.C01.1.4
Ilgccicro
Residente de

Pre!€cto
It -ii,t

Ingwic«r
Asi$entc dc
Proverao

H, T,f 1.0ü I.i.00 I-25.ofl).(X, Li:r.0c0.c0I.I.5

H.I,I 0.10 r3 00 L45,000.00 Ll;:,j(¡0.001.1.6

1



o

o

* *
**

t-{$N§URA§

Página 3 de 7

CO¡{TRATO $BICI'N,Af, l§crRltM}]iriTo

PRncrr) ILtrt^t..Tor¡r- i I ursuslt

PR!,(.to
l0TAl..cA¡i"nl)At}

'l ol¡L-.
TlESES

PR*:(.llo
tJNil^luo

l, I mes

D¡)SCRTPCIÓN
U¡IIT}AD

t,:;r,sooon I i üio i-(i.)50 C0l.t M 0.30 i3-00 r.45,000.00I .1.7
hrgtuiero
ilsprciali$a tn
Gmwnit

t,?,-i0u.iluI t.00 L30.000.(!(l 1.19:1,000.06 i j 05(lii:spcialista
Ambieot¡l

H.M 0.50t "l.l 1

[.?.E?5.00r). )0,r,o.rroon 
| |

H.M 035 13.00 f..45,000.00r.1.13
Ingenirm
Espwialisu en

Po!imotos

t,6,750.000 lll i.].0t) ;rii5riooojI,,l.l .1.1

lngr:nicr,r
Esprcialists en

Hidrologia,'
Hidráulica

Hiú

Ló,?li(¡.110t..:t0,ü!).00 ,,',.,nr,,, 
1 | r,ri¡It-M 0-4-§ 6.fii1i.l.l5 Eraluadrrr Ce

asti!0s
r.1,86¡l-§00,00 I I t-268,{ilxt.0,SLD TOTAI, I

Pemtr¡l
Arrm¡nl$tra1ilo,
Anrllirr v olroi

1.2

it1.2.t
Persn¡l de
Apsyo ()ñcina
Centr¡l

r.ie,üD,n l I rrt t"t.:00.r)0H.M 0.t0 l 3.00 L15,000.00t .2.1 .l
^dn!ioistradot

r 2.00 I 15.000.0f) r"e0.o0t).oo i I r.üo1:1.2 Dibujete
AuloCAl)

It-r{ 0.50

itliaroicioi dc
L.hnr¡torio1.2.2

Lr2?,4oo.oo i i .* t 3r),?00 l)00.70 r l.ü0 Lt,r.000.001.1.2.1 l-¡b(frírrist¿ H-lvt

1..39,:00.00L 14.000.00 i,,r.o*un I I ,*H-lt{ 0.?0 I 3.00|.2..2.J
Avudaltes de
Lrb@torio

l¡1.2J
Sorüclos d€
'l oDosr¡ll¡

1.5,1.0ürr.ti0Ll].500-00 L162,o00.00 | I
400H,,M r.00 l?.{x)t.2.3.t Iopógrrfos

Ll62.ooo.oo i I
400 L54,0rxl.0r)I.l-!1 1.00 l:.00 1,13.5({).001.2.3.2 Ca¡loms

400Ll6:.000.0rJ l: L,r4.0{ru.001.00 i:1.{¡) L.t.-1.500.00L2.3-3 Nlomrist! I l.lvl

1.5i.300 00Lll,.r5d.00
I

L: 6 l, ld(: 
'1ü ; I 00H.M 1.00 12.00t.2.3.4 ^yudantcs 

dc
Topcgr¿fiá

Penon¡l de
(:¡mpo
lSubrrvis¡rin)

t.l5.tt0o.00 L??0"f0$rl0 I i 400 L:40.(r00.fOll-1., 4.00 12.00lospcctorcs
Llú:1,000.0(, I i 20(¡ t.?r,0{ru.ü)17,00 L. t:!.500.00h{oi¡}nstg H.M ¡.00

'f impo
Ertrrordir{rio
úlomr E¡tns)

t,li)§,j7') l)C3sri, Ll,9r 3,200.00

l:
1"669,fii)A0 1 i -\.r'/;.

li

't irñpo
Extrurdinryio
(350¿ Pemn¿l
Arrriiirv (Jt¡Ós)

t.?.4.1

r,2.5S2S20.00 I : f.?69_770.{X}.SUB TOTAL:
r.,t,031.770.00r.4t5r jro.{}o I i§uB'r'{)T.,\L r

liII 8ÉrNt)t'lcI{)§
§OCIALES

L!,',tg.761.0"146.2)96 4,45 t,320.00

)ltl
1...?.0-i?.8Ji:1 i *r,.:.1".

li
li

2.1

Beneñclos
Socislca
(46-231" del¿
suma de Sub
Tosl I + 2)

t.4't9;¡61.o',r.r-w1j/,524 | Ist-fB To'f A l, rl

liIN
co§Tos
OPERATTVOÍi

i!3-l
M¡terirler y
Strministros

L.4.ii0c.r)0L i,«)0.í)r) t. r '.orlu ,){) 
I ; 

.r o0
N{ateri¡les de

Oficimy Egipo Mc§ 12.00l.t.I

.4 00l- I :,0i,xi ÜÜ I-4,00$.!x)t2.0q l..l.ux).003,1.?

Máterialss dc
Csfilpo y
()xhrl:a
( l otagEt-B y
Labomrorio)

Mcs

l,¡4,txr0.00 I i
ll

f.,8.1)00^00surt t'()TAl..

lr3.2
f;ffir..
tí¿+Í"{f,rri§,

Lli.(rur).00t.:,000.00i!,ls r 2.00

MOUI¡'ICACICTN Nó. I

T(]IAl.,.
t\{t)s!)s

PRECIO
TOTAI..

I-1.i0 Lt lr2-2_i(r.íit)

Li t{) l.:1.):r.5(i0 00

l:1.50 t-21'),625 t'ti)

I ).50 f.rs:.:s0.00

6.ií) tt?. i.rQ.í.|0

L2.136*<00.00

l'1.5(i t.40,-\00.00

t3.00 L§7.S{*.00

I 7.('0 I" l(iú.t f0.00

t.i.00 Ll 66,600.00

It; r)0 t.: I 6.0(().0{)

Iri.00 f.,t tó.0(ú.0()

thl)0 1...:t I 6,«'0.(¡()

l(\.í,)ti I-:1J_2{(, 00

r6.0ü [.só0,000.0{i

14.00 r..l i9.0('0.(i{}

lli 9,190.Q(;

r,JJ5:590.00

l.5,iE9,09t.llÚ

46.L:tl¡ i-:.53?.(,(,6..) I

L2.5-17"ó0ó.¡r

l6 00 Lr6,000.00

r6.0Q L l ó.000.ii(i

Ll2,l.lo0-00

I ¿; 
'10

l,j-1.(,rli0 0c
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sill

7200 Ext 1575

| ¿i.000.00

t.,?.500.00

li
itii,

1.2.4

L:¿qEs§4r)o,, í/:



\fffim

l¡,iCItEMENTO

TOTAL,
MESf,,S

PRDCIO
TOTAL

400 L40,000.00

4.00 14,000.00

40c L4,000.00

400 L28,000.00

3E.83 L232,98r'..62

700 L4,200.00

3.00% L8,225.3t

L329409.93

t6.m L320,0m.00

4.00 L40,000.00

400 L40,000.00

4.00 L8,000.00

0.00 L0.00

0.00 L0.00

L408,000.00

t,745,409.93

46)0% L701,099.35

L70t,099J5

tsyo Ll l l,8l l.49

Ll I l,8r r.49

l5% L349,5(6.29

1.349,5ú.29

u,425,418.r3

t

t
CONSIDERANDO (4): QUE, CN IA CLÁUSI]LA DÉCIMA NOVENA: MODIFICACIONES
DEL CONTRATO, incisos a, c y d del CONTRATO DE SER\{ICIOS DE SUPERVISIÓN
No. SIT-SU-0 3g-20?A,se establecen las condiciones con las cuales se determina que es justiñcaáo

modificar dicho Contato.

POR TAI{TO:
AMBAS PARTES CONVIENEN:

Con ñrndamento en los A¡tículos: 119 numeral 2, 121. 122 y 123 de la Ley de Contratación del

Estado y a la cLÁusuLA DÉCIMA NOVENA; MODIItrICACIONES DEL CONTRATO del

CONTRATO DE SERVICIO§ DE SUPERyISIÓN No. SIT-SU-039-2024, las parres

en modificar el referido Contrato para el proyecto:

Ultima línea de
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COI\'TRATO ORIGINAI,

PREC¡O
u¡iffAnIo

L/De3

PRECIO
TOTALUNIDAD CANTIDAI)

.I'OTAI,,

}lESES
DE§CRIPCIÓN

r2.00 L t0.000.00 Lr20,000.00
Alquiler dc
Ofidaay
Vivie¡d¿s

Mes3.2.4

12.00 Lr,000.00 L 12,000.00Smicios
h'rblicos

Mcs32.5

Lt2,000.0012.00 Lr,000.003.2.6 Comui@¡oEcs Mes

L84,000.00t2.00 L7,000.003.2.7
Subsistencia
Inccniercs

Mes

L6,000.00 Ll:1,200.00Mes 126.20_3.2.8

Subsistencia
Pmooal dc

Cmpo
LS4,000.00Dia 90.00 L600.003.1.9

Viátips
EsDeciati stas

3.00"20 L3,564.300.00 Llt'6,929.003.2.1 I

Seguro dc
RGpoMbilidad
Iibor8l (3%
Remureraciones
Pmonsles)

Ll,lio,t29.00SUB TOTAL
3.2

33
Utiliz¡ció! de
Equlpo y
Preh¡s

L960,000.003-3.1
Uso de vcbíolos
(4 vchiculos)

Uuidadcd
Mcs

48.00 L20,000.00

Mes 12.00 L10,000.00 Lt;0,0m.003.3.2
Uso Equipo de
TomEfi¿

Mes t2.N Lt0,0@.00 Lr20,000.003.3.3
Uso de Equipo
de Labomrorio

L2,000.00 L24,000.003.3.4
Alquilr Mmajc
de Oficino y
Vivie¡dr

Mes r2.00

Prueba dc
Ruoosidad

r.00 L30.000.00 L30,000.003.3.5

Cosieo de 1.00 L30,000.00 L30,000.003.3.6

L1184,000.00SUB TOTAI,
33

L2Ai8,r29,Ut.§tJB TOTAL
m

t1¡
CA§TOS
GENERAI,ES

L3,OO-1,274 344-l 46.2ll%.del+fl % 46.20yo Ló,509,¡65.24

L3.007,23JJ4SIJE TOTA,L
Iv
MANEJO DE
GASTOS
DIRECTOS

t5% L1.478, l?9.00 L3i t.7 t9 355-l tí"h dclfi
L3;1,71935SUB TOTAL V

EONORARIOSVI

L9,ri88,r 18.93 Ll,4§3.21 7.846.I
15%deI+U+
fv+v

Ll,,tE3JI7.84SUB TOTAL
1'I
GRAN TOTAL L13,8,-9,4ó5.71

MODIfICACION No. I

TOTAL,
MESES

PRECI()
TOTAL

Lt ó0,000.00r6.00

16.00 Lr 6,000_00

16.00 Lr6,000.00

Ll t2,000.00I6.00

| ó5.03 L990, I 84.ó2

97.00

3.00% Lil 5, t 54.1 1

L58,?00.00

Lr19953E.93

64.00 L1,280,000.00

16.00 L160,000.00

16.00 Lló0,000.00

t6.00 L32,000.00

1.00 L30,000.00

1.00 L30,000.rJo

L1,69r,000.00

ur,22353E.93

4620% L3,708.333.70

Ajuste
de

-L.0.0t
L3,708.r33.69

t5yo L483.530.84

r-4E3530.E4

t 5vo Lt,832,784. r3

Lt,812,7&4. l3

l t7,27¡1,tt81"91)

la Bolsa, Comayagüela, M.D.C.
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PRIMERO: modificar el inciso b) de Ia CLÁUSIILA SÉpUnfa: VALIDEZ, VTGENCIA Y

DT RACIÓN DEL CONTRATO que deberá leerse de la siguiente manera:

b) Plazo de Ejecución del Contrato: Se estima quc Et. CONSIJLTOR realizará todos los

trabajos objeto de este contrato, en QUINIE|{"I'OS {}NCE (5r1)aIAS {:AL§N.!}ABIO,
contados a partir de la l'echa de la Orden de Inicio que emita LA DIRECCIÓN.

El resto de ]a CLÁUSULA SÉPTIMA peÍnanece iguai que en el Ci>nfato Original.

SEGUNDO: Modificar la CLÁUSULA OCTAVA: CO§TO DEL CONTRATO, que deberá

leerse de la siguiente manera:

cLÁu§uLA ocTAYAr CO§TO DEL §"gr.{TrLATO:

El costo de este contrato se ha estimado en la cantidad DIECISIf,TE MILLONES

DOSCTENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES

LEMPIRAS CON NOVENTA CENTAVAS (L.17,274,883.90), según se detalla en el cuadro

de cantidades.
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PRECIO
UNITARIO

L/mcs

PRÉ,CIO
TOTALIJNIDAD CANTIDAD

TOTAI-,
ñrEsfsDESCRIPCION

I PERSONAI-

t.l Persotral S[perior

0.25 I3.50 L45.000.00 Lt5 r,875.00§emte dc Prcysto H.Mt.t,t
L5 10.000.00H.M r.00 17.00 L30,000.001.1.4 Ingenierc Rcsidmte de Proyccto

L25,000.00 L425,000.00H.M 1.00 17.00I.1.5 Ilgenierc Asislcotc de PDyecto

I 3.50 L45,000.00 L182,250.00Ingenierc Espdiatista m Eslructums H.M 0.10L 1.6

13.-50 L45.000.00 L r82,250,00IBgenim EspE¡alista m G@tuis H-M 0.30t.1.7

0.50 13.50 L30.000.00 L202,500.00Ll.l t EsIcci¡lisia Anbimtal H-M

L212,625.00H-M 0.35 13.50 L45.000.00l.l.l 3 logenierc Espccialista en Paümcntos

L45.000.00 Ll 82,250.00Ingáim Espeiatista a Hidrclogia i
Hidniuliq

H-M 0.30 13.50I .1. t4

6.50 L30.000.00 L87,750.00Evaludor de activos H-M 0.4iLt.t5
L2,l 36,s00.00SUB TO'TAL I

t_2
PersoDal Administrrfl vo, Audlii¡r y
Oros

1.2.1 Persoo¡l dr Apoyo Oficina Cetrtr¡l

L40.500.00l).20 I 3.50 L15.000.00l.2.l.l Admi¡istmdor H-M

L97.-i00-')0H-M 0,50 I l.0c L r 5.0ü).001.2.12 Dibujmte AutocAD

1.22 §.wicios de L¡bor.torio
1 7.00 Lr4.000.00 1t66,600.00H.M 0.'70t.2.2.1 libomtoristÁ

17.00 L 14.000.00 L r 6ó.600.00H-M 0.'t01.2.2.3 Ayudetes de LaboBtorio

1.23 Seryicios de Topograñr

L2r 6.000.00H-M 1.00 l6.m L13.500.00t 2.3.1 Topógnfos

Ll 3,500.00 L216.000.00H.M 1.00 I 6.001.2.1.2 Cadams

L I 3,500.00 L2l 6,000.r)0H-M 1.00 r 6.001.2.3.3 Motorista

t.00 r6.00 Lr 3,450.00 L2 l s.200,001.2.3.4 Ayudetes de Topogmtia H-M

Persotral de Csmpo
(Supewislón)

L9é0.000.00H.M 4.00 16.00 Lr5,000.00[¡speclo6

1.00 14 00 L13.500.00 Lt 89.000.00Moto¡ista gM

t.2.4
TieDpo Ertr¡orditrerio (Horar
Ertr¡$)

35% Ll,913.200.00 L86e, r 90.001.2.4.1
Ti@¡po ExEaordi¡üio
(35% Pemml Auxiliary Otros)

L3J5r,590.00stJR 1oTAt.2
L5.489,090.00SUB TOT,{L J

BENEFICIOS SOCIAI,E§

ñ. 46.2390 4,45 t,3t0.00 L?,537.606.1 I
¡\
'I

i'2.1§.'
rp?rrR.ior sócltls

X'¿3!¡ 
de !s smr de Sub Tot¡l I - %

L2,537.60ó31Iflifu'rore.r,l tr.|

la Bolsa, Comayagüela, M.D.C.
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o¿scxrcrón UNIDAI) CAYTIDAD
PRECIO

UNI'I'AI'IO
L/mes

PRECIO
,TOTAL

u¡ cosTos oP[RATr!'os

3.¡ Msteri¡les y SsD¡nistror

3.t. t
Matqialcs dc Ofici¡a y Equipo de

Córputo
Mes 16.00 L t.000.00 Lt ó,000.00

3.t.2
Mstdalcs dc Csnpo y Cudrilla
(Topo gÉña )- Laborarorio)

Mcs I 6.00 L1,000.00 L r6,000.00

suB ToT.AI 3.1 l-12.{}r}0,00

12 G¡rtos d€ OpcncióD

3.2.1 Rcproduccióu de docmmlos Mes r6.00 L2,000.00 L32,000.00

3.2.4 Alquiler de OficiDa y vivimdA Mes r6.00 Lt0.000.00 Ll ó0,0m 00

3.2.5 Sryicios Públicos Mes r6.00 Ll,000.00 Ll ó,000.00

3.2.6 Comuicacimes M6 i6.00 L l,000.00 Ll 6,000.00

r.2.'l Subsist€!cia Ingericros Mes r6.00

165.03

L7.000.00 Ll r 2,000.00

3.2.8 Subsistmcia Pmmal de Cmpo Mes L6,000.fl) L990. t84.ól

3.2.9 Viáti@s Espccialistas Dí3 97.00 Ló00.00 L58:00.00

32.11
Scgu¡o dc Respoussbilidad Labonl
(3% Rcmuffi iones Pesooalcs)

o/o 3.00%, L3,564,300.00 Lt 15.154.31

suB'l'oTAL3.2 L1,499,53E.93

33 Utilizrción de Equipo y Proeb¡s

3.3.1 Us dc vchíolos (4 vchiculos) UnidadcVMes 64.00 L20,000.00 Lr,280,000.00

3.32 Uso Equipo de Topognfia lúes r6.00 L10.000.00 Ll 60,000.00

3.3.3 Um de Equipo de labearorio Mes r6.00 L 10.000.00 L160.000_00

3.3.4
Alquil« Mcnajc de Oficinas y
vivi.ndas

Mes 16.00 L2,000.00 L3r,000.00

3.3.5 Prueba de Rugosidad l.00 L30,000.00 L30.000.00

3.3.6 Conreo de TÉfio r.00 L30,000.00 L30.000.00

SUB TOTAI,3.3 L1.612,00ü,00

SUB TOTAL III 13.223,53t.93

IY GASTOS GENERALES

4-l 4ó.20Y.deI+U % 46.209a L6,509.165.24 13.708,333.70

SUB TOTAL IV ^justc 
i-te

-L.0.0 r
rJ,708J33.ó9

MANEJO DE GASTOS DIRECTOS

l5%5.1 15Y. de m % L2,478,129.00 L483,530.84

SUB TOTAL V L483,530.84

v-I HONORARIOS

6.1 l5%deI+II+ry+V I 50,/¡ L9,888,1 1E.93 L1,832,784.r3

SUB TOTAL VI LI,832,784.t3

GRAN TOI'AL L17,27,r,8E3.90

t

,I'OTAI,,

}IESES

O
TERCERO: modificar el primer párrafo de ta CLÁUSULA NOVENA: PAGOS, la cual deberá

leerse de la siguiente manera:

El monto del presente contrato es de DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENIIO§ OCHINTA Y TRES I,E]\IPIRAS CON NOVENTA
CENTAVOS (L.17,274,883.90), incluye l{onorarios profesionüles por la suna de UN MILLÓN
OCHOCIENTOS TREINTA Y DO§ MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO
LEMPIRAS CON TRECE CENTAVOS (L. 1,832,784.13)r Los honorarios están sujetos a la

deducción del impuesto sobre la renta conforrne a Ley; en el tiempo de ejecución de

QT INIENTOS ONCE (511) DIAS CALENDARIO, este cootrato será pagado por suma alzada.

El resto de Ia CLÁUSULA NOVENA perrnanece igual que en el Contrato Original.

El CONSULTOR deberá ampliar la vigencia y monto de las garantias y seguos
a este contrato, de conformidad con el nuevo plazo y monto derivados de la

No. lyalo Contratación del Estado.

Página 6 de 7
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QIJINTO: Las demás cláusulas, pafes, incisos y numerales del contrato de Consultoría Original,

que no sufren cambio en esta MODIFICACIÓX Xo. l, permanecen vigentes de cumplimiento.

En fe de 1o anterior, firmamos la presente MODIFICACION No. I al CONTRATO DE

SERITCIOS DE SUpERtaSró1,¡ Xo. SIT-SU-039-2024 para la "SUPERYISIÓN DE LA
CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SAN PEDRO

CATACAMAS - CATACAMAS, T.IBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO'"
en la ciudad de Comayagüela, departamento de Francisco Morazán, a los 05 días del mes de

diciembre del año dos mil veinticinco (2025).

PINEDA ING.
DE ESTADO ENLOS REPRESENTANTE LEGAL DE

ASOCTACIÓNDE PROFESIONALES S.A. DE C.V. (ASP

CONSULTORTS)
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

Página 7 de 7
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§§GIrn0§ Dn pAi§

ENDOSO "AN'

No.202 4-,'12-0090

No. FC-660000099

AFIANZADO: Rsocrnc¡óN DE pRoFEsroNAtEs s.A. DE c.v.

BENEFICIARIO: srcRrrnníl DE EsTADo EN Los DEspACHos DE INFRAESTRUcTURA Y

TRAN§PORTE (§rT)

A solicitud delAfíonzodo se procede o lo omplioción de Vigencio de lo Fionzo de Cumplimiento

Número FC-6ó0000099, poro gqrontizor el fiel cumplimiento del Proyecto denominodo:

"supERvlstóN DE tA coNsTRUccróN y pAvrMENTAcróN DEL TRAMo cARRETERo: sAN PEDRo

CATACAAAAS.CATACAMAS, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OIANCHO'" CPN.§IT-I09.2023, dE

lo siguiente monero:

VIGENCIA ANTERIOR: DESDE: 02 DE MAYO DE2O24

HASTA: 02 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NUEVA VIGENCIA: DESDE: 02 DE §EPIIEMBRE DE 2025

HASTA: 2'l DE MARZO DE 2026
t

El presente Endoso, formo porle integronte de lo Fionzq No. FC-óó0000099. Los demós lérmínos y
condiciones continúon sin modificoción olguno.

Tegucigolpo, M.D.C., 05 de diciembre de ?424.
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CONDTCIONES GENERALE§

t' RESPONSABII"IDAD DI: LA COIUPAÑIAI La nxponsatrilidad de Ia (bmpañía se configura si Flt. AI'IANZADO resulta legalmente responsai:le dol
incumplimicnto de la ohligción garantizarJa en la preientc fi¿utz¿. [.¡ rcspons¿hilidad de la ('OMPAÑÍA no exceder¿ en ningún caso del valor total aliunzado y-se hará

exigible solo con respecto al incunrplimiento cn que incurra lil. AFL{Ni4ADO dr¡rante la vigencia de la }'ialza, y el reclamo deberá ser p,resenado denfo d€ ella, caso

contrario no tendrá valor ni efecto.

2'ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD: Iis entcndido que la garantía otoryada en Ios ¡érminos de esta fianza protege al tsENIiI'¡ICIARIO contra el

incumplimiento.- En caso ác exigir otra garantía, lianza u otro titulo garantizando e[ mismo concepto o contrato cubielo por la presente fianz¿, el BENEFICIARI0
debera ejecutar dicha garaatia" fianza o titulo antes de afectar la fiarua ernitida por Segrros del País, S.A.

3" FUERZA IIIAYOR O C.A.§O FORTIIIT0: I-a fuerza mayor o el caso ft¡rtuitt¡ eximen de responsabilidad a LA COMPAÑÍA si de acuetdo con los principios
gcnerales de derecho exoneran de resposabilídad alAI'IANZADO. En caso co¡rtrario, la loctz¿ ürayor o.el caso fortuito, darán lugar a una ampli¿ción del plo:¡o pqra

hayan crc:ado-

4'NLiI,IDADOS: \,'ician de nulidad la presente r-ianza, las afinnacirines lálsas o las onúsioncs maliciosas cn que haya incunido IiL BFNEFICIARIO para inducir a Ia
COMPAñÍA a la concesión de esta garantia. Tond¡án el mismo ofbuto las omisioncs o f¿lscdades del AFIANZADO si se h¿n heoho co¡r la complicidad del
BENHFICIARI0 o con su consentimiento.

5, §{ODIF'ICACIO:YÉS Af, CONTRAT(): La responsabili<Iad tie l-A ('()N{PAÑi,A cesará en caso de introducirse sin su conformidad expresa, modificaciones
al conlrato cuyo cumplimiento se garzmtiza,

6" pROHIBICION DE TRAIiSFERIR: Como quiera que la presente ú'iarua ha sido cxpedida en consideración a las declaraciones y ¡rcmonts dcl AFÍANZADO Y
IIIiNH}'I('I.{R(), no cs acepctable para la c.ompañía la ccsitin o tr¡nsfbrencia de la presente Fianza, sin-consentimiento escrita de la COMPANIA.
Én caso de contnrvenir esta disposición, esta Fia.nza guedará automáticamente cancelada y I-A COMPAIT{IA seni responsable sólo ¡xn los actos de incumplimiento que

hayao ocu¡rido con anterioridad a la tbcha de la cesi(¡n o transftrencia.

Je A!'ISO DU MCUDIPLIMIENTO: Si se dcscubncrc quc cl Ar-L4.N7-4,fX) ha incrurplido eo al¡pra fbrma cl contrato y que este incumplimiento pueda dar origen a

f'echa cn qu. sihoy" t.oirto conocimiento de dicho incumplimien«¡. Si É falta de este aviso colocare a LA COMPAÑI,A en condiciones que la imposibiliteir para

obrcner cl cc¡nbolso dc I¡u st¡¡nas que dcbe pag¡r trr conocpt, del incumplimirrrto, L{ COMPAÑÍA podrá abstoersc de efectr¡ar rticho ¡rago mientras aqr¡eltas

condiciooss subsistan. FI. BENEFICIARIO: §e obliga, una vez cónocido el incumplimieuto, a suspender todos los pagos al Al-L{NllADO y a rctenerlos hasta que

deÍinan las reqponsabilidades consiguientes. Iil docurnento de incumplimiento deherá contener el detalle del mismo, de conformidad al An. 109 de la l.ey de
(bn¡ralacion del Estado.

8y SANCIONES Pf,,(:LTXIARtAS O X(IONOMICA§: Ia pres.ente F'ianz¿ no a¡ng¿ra las sanciones pecrmiarias o económicas impuesas al AFIAN7.ADO. En
c:onsecuencia tala; sanciones serán a cargo dcl Al'IAliZ..{D() y no podrá solicita¡se haccrse cfcctivas a 1,A COIvÍPANIA

l0'INCLIMPLIMIÍINTO DE FIANZ-AS: Flst¿ Fianza no ampaÉ el incurnplimiento originado en la no contratación de cualesquiera otras Fianzas o garaotias
que hayan sido indlc¿d¿rs en c[ cont¡i¡to.

1I" PAGO DB INDEII{¡{IZ.ACION: Si dur¿nte l¿ vigencia de esa fianz¡ oourriere algún irrcunrplimiento del conkato que cause pc{uicitx rü BENEFICIARIO, éstc

del tsIiNit-l(IARIO cn quc-cxigc cl pago, aconrpafada de rma copia autintica det rcspectivo fhlkr. F-n todo cav) en que hubiera lugar al arbitraje, será necesaria la

oi cu{ sc subrogani en los dercchos del AI IANZADL} contr¿ el IIUNII ICIARIO. I"¡ conl'csión de la rn¡terialidad.de un hecho que pudiera hacer cl AFIIANiZAIX) no se

12'REDIICCION DE L,l INDElrtliV,AC:ION: Si el lln-illrl('l;\R10, al mslrrolo de descubrirse el irrcumplimien«r o en cualquier momento poslerior a éste y

deuda seailara y determinula y no se oporig& su compcnsrciirn a lts leyes vigsnttr;. I)e igual manera cualt¡rier indcmnización quc dcba pagar Seguros del País,

conforme csta fa¡¡'¡, setá redrrcida en la misma proporciirn al grado de ejee'ucitin o av'ance del contrato u ohra garantizada, de acuerdo a la inversi(rn del anticipo, o de

acuerdo a la afecación de la calidad de la rüra, segün sea el ciuso.

13" OTRA.S FIANZA§ (COAFIA¡'{ZAIIIIENTOS): En cax¡ de existir, en cl mt¡mento del inurmplimiento otras Fianzas de cumpllmiento en relación con el mism<r

de la sr¡ma alianzada bajo este conttaro

f 4e STIBROGACION Y CI:SION DE ACCIONr:S: ('ubierta que sea algma suma por co¡rc€pto de la (iarantía a que sc rcliera la presctrte Fianza t,A ('Olv{PAÑlA se

suirroglr en los derechos y prirdegios del BE\iEFIflARIO conha las personas responsables hasfir concurrericla de la suma pa¡pda por la COlviPANfA. El AFIANZAD{)
se obliga con LA COIvPAÑÍA a éxteuder a su fa\.or dosume[tos de cesióu. y a cooperu por todos los medios a su alcance, para obteuer el reembolso, t¡ien se¿ juücial o
eximju;luciakncnte, de la suma ¡ragnda por LA ( OMPAÑÍA. ('ualquiera qué hayan sidoias circuntancias en qúe el pügo se haya re¿tizarür,I-'ILAFIANZAIX) acepta dc
una vez como prueba plora de deud¿ exigibte a su cargo el d<rumento suscri«r por EI. BHNFIFIflARI0 m el quc éste de por recibida alguna suma por concepto dcl
selaur] a que sé refieré la presente liianzá. t¡t . .e.fl.cNzlDo se ohliga a reembolsar a LA ('OMPAÑIA dicha suma inmcdiatarnentc, más los inte¡eses comerciales
correspondientes, sin necásidad de requerimientos previo judiciales o extrajudiciales ni de notificación ¡remonal del documento antesgtencionado.

15, I'IGILAN(.'IA E IN§PECCION: l,A COlvfPAÑÍA queda tacultada para supervisar al AI.'IANZAI)O en la ejecución del confato que constihrye ei objcto de esta

Fierva y para exigir igual vigilancia de partc del BENEFICIARIO. En desarrollo de csta faculta4 y cuando las circumtancias lojustifiquen, podni inspeccionar los

libros, docu¡ncntos o papeleitanto del AFhNZAD0 como los del BENE}'ICIARIO, que tenga relación con cl cont¡ato garantiz¿do por lapresente Fianza.

lú" DISPOSICIONES II§CORPORADAS: tas condicione; y términos pactado en esta liarza constituyen y las materias y aspectos no previstos en (xte contrato, se

aplicara 1o dispuesto en el ('irdigo de ('omercio, l.ey dc lnstihrciones de Seguro y Reaseguro y demris leyes de la República de Honduras.

l?? CLAI",SULAS INCOMPARTIBL§S: Si existiere incornpatibilidad entre lo dispuesto en el contrato garantirado y las cL,iusul¿x de estaFianz:1 prevaleterán las

cl¿iusuliu generales de la Fiara y las paficulares que se le hayan adicionado.

18j DOMICILIO: Par¿ todos krs eli;ctt¡s de Fianza sc lija corno donricilio dc las pafes «lc la ciutlad de San Pedro Suta' (brtes' Hondur¿s, ('.4.



0

I

N9 g

§r0un0§ 0H, PJli§

FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

FIANZA DE CUMPTIMIENTO DE CONTRATO No. TC-ó60{DOO?9

f ECHA DE EMISIóN: 02 DE MAYO DE 2024

AFIANZADO: A§OCIACIóN DE PROTESIONALE§ S.A. DE C.V.

DIRECCIóN Y TELEFONO: COL, TEPEYAC, ] óOI CALLE VALLE, % CUADRA ARRIBA ESCUELA ADVENTISTA

ENTRE AVE. LAS MINITAS Y AVE. JUAN PABLO SEGUNDI, TEL,2239-2080,

Fionzo o fovor de to sECRETARIA DE ESTADO EN tOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORIE (§lT).

poro gorontizor que el Afionzodo, solvo fuezo moyor o coso fortuito debidqmente comprobodos, CUMPIIRA

codo uno de los términos, clcusulos, responsobilidcdes y obligociones estipulodos en el controlo firmodo ol

efecto entre el Afionzodo y el Beneficiorió, poro lo Ejecución del proyecto: "§UPERVlslÓN DE tA

CONSTRUCCIóN V PAVIMENTACIóN DEL TRAMO CARREIERO: SAN PEDRO CATACAMAS.CATACAMAS,

UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO", CPN.SIT-109-2023, ubicodo en Honduros, C.A.

§UMA AIIANZADAl L. 222,482.68 (DOSCTENTOS VE|NTIDOS Mtt CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS

I.EMPIRAS CON ó8lIOO)

VIGENCIA: DESDE: 02 DE MAYO DE 2024 HASTA: 02 DE SEPIIEMBRE DE 2025

BENEFICIARIO: SECRETARíA DE E§TADO EN IOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SrD

CTAUSUTA ESPECIA! OBTIGATORIA: LA PRESENTE FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A

SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT}, ACOMPAÑADA

RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, StN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN

CUALQUIER OTRO MQMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA FIANZA] LA PRESENTE FIANZA A FAVOR

DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCóNDICIONAL, IRNEVOCEAiE Y ! DE

EJECUCIÓN AUTOMÁTICA. EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO EL ENTE EMISOR DEL TITULO,

AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE tOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL

BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA OBLIGA1ORIO PREVALECERÁ SOSNT CUALQUIER OTRA CONDICIÓN.

Los gorontíos o fionzos ernitidos o fovor de lo sECRETARíA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCÍURA Y

TRANSPORTE (SlT), serón solidorios, incondicionoles, inevocobles y de reolizoción outomótico v no deberón

odiciono¡se clóusulqs que onulen o limilen lq cldusuio oblioolorio.

En fe de lo cuol, se emite lo presente Fionzo, en lo ciudod de Tegucigolpo M.D.C., Deportomento de

Froncisco o los 02 moyo del año 2024

F
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CONI}ICION ES GENER,{LES

l" RESPONSABILIDAD DE t A COMPAÑh: La responsabilidad de ta Compañia sc configr.ra si EL AFIAIT{ZADO resula legolrlente responsable del

contrario no tendr:i valtrr ni efecto.

2" ALCANCE D¡. LA RESPONSABIÍ,IIIAD: Es entendido que la garrnüa oforgada en los términos de esta fianz¿ protege al BENEFICIARIO contra el

deberá ejecutar dic,ha garantia, fianza o finrlo antes de afectar la fianza emitida ¡xlr Seguros del País, S.A.

3" FUERZAMAYOR O CASO FOR[UI'I-O; La fuerza rnayor o el caso fortuito exiuren tle ros¡ronsabitidatl a LA COMPAÑÍA s¡ tle acucrdo con los principios
generzles de derecho exoneran de resposabilidad al AFIANZADO. En caso sontrario, la fuerza maycr o el caso forfi¡ito, darán h¡gar a ltna ampliación del plazo para

hayan creado.

4'NULIDADES: Vician de nulittad la presente i:ianz4 las afirnraciones falsas o las omisiones nnliciosas en quc haya incurridr: EL BENEFICIARIO ¡rara ilrducir a la

COMPeñia a la concesión de esla garantia. Tentlrán cl mismu efec,to las omisiones o fblsedades del AFIANZADO si se han hecho con la complicidad del
BENEFICIARIO o con su conscnti¡r'liento.

5" MODIFICACIONES AL CONTRATO; La responsabilidatl de LA COMPAÑÍA cesarí¡ en caso de introducirse sin su conforntidad expresa, modificaciones
al contrulo cuyo ctrrnplirniento se gnrantiza.

6'PROHIBICION Dft'I'RANS}'ERIR: Couro quiera que la presente Fian¿a ha sido cxpedida cn considetrción a l¿u declaracioncs y personas tlcl AFIANZADO Y
IIUNU"'IC:ÍARIO. no cs acepcr¿rhlc para la r:ompuñía la cesión o trunsl'er¿ncia tle la ¡rrescnte Fiarrz.a, sin_consenfimiento escrit¡t dc la COMPANLA.
En caso de consavenir esta áisposición, esta Fia¡¡za quedara autonúticamente cancelada y LA COMPAIIIA scrá rcs¡ron-sablc sólo por los acts de incumplimianto que

hayan ocurido coo:¡nterioridad a la l'ech¿ de ltt cesiim o tnmsJbrenciu.

7"AVIS0 DE INCUMPLIMIENTo: Si sc dcscubriere quc cl AFIANZADO ha incumplido en algrrna tbrma el corb:ato y que este incuurpliDüento pue<ia dar origen a

fecha en que s;hayo renido conocimiento dc dicho incumplimicnto. Si É fattB dc cstc aviso coloca¡c a LA COMPAÑiA en condiciones que la imposibiliten para

obteng el reembolio de las sumas que debe pagar por co:rcepto del incunplimiento, LA COMPAÑia p,txftri abstenerse de efcctyar dicbo pago mien§as aquellas

co¡dicignes subsistan. EI., BENEFICLARIO: Se obliga, una vez conocido el incumplimiento, a suspender todos los pagos al AFIANZADO y a retenerlos hasta que

dcfirnn las rcsponsabilidades consigrúcntes. El docu¡¡cnto de incurnplirnicnto deberá sontener el detalle del mismo, de conlbrmidad al A¡. 109 de la Ley de

Contrataci«in del Estado.

A SA¡ICIONES PECUNIARIAS O ECONOMICAS: La presente Fianza no ampara las sanciores pecuniqrp o econórnicas impuesas al AFIANZADO. Etr

crmsecuencia tales sanciones señin a cargo del AIrIANZAD0 y no podr.r solicita¡se hacerse efbctivas a LA COMPAnVIA.

9e RESPONSABILIDAD CML: La presente Póliza no ampau'a los peduicios o claños gue se causen a tercetos con moüvo a la ejecución del contrato gararttizado.

lü'INCUMPLIMIENTO DE FIANZAS: Esta Fianz¡ no an'rpañr el incumplinriento originado en la no oonlr¿taci(in de cualesquiera otras F'ianz¿rs o garántias

quc hayan sitfo irtdicadas en el contrato.

ll'PAGO DE INDEMNIZACION: Si durante la vigencia de esta liianza ocunie¡e algun incumplimiento det coutato que cause pduicios al BENEI'ICIARIO, ós'te

det BEÑEFIC]IAFJO ur qucexigc cl pago. acornpañada de una copia auténtica del respectivo fallo. Eu todo caso en que hubiera lugar_al arbitrajc. scra neccsaria la

asi¡nilani al rrcónocimiento de rcsponsabilidad por pafe dc la CIOMPAÑíA. Los costos del arbitrajc serán por oaenta de la partequc ¡olicitc cl arbitraje. I

12" RIIIUCCION Dtr LA INDEir{NIZACION: Si el BENEIrlCtARto. ¿l momentr: tte tlescubrirse el ürcumplimier:to o en cualquicr momento prosterior a éste y
anterior al pago de la indemniz¿ción. fuere deudor del AFIANZADO por cualquier conccpto, la indcrnnización se disminuinl en el rnonto de dicha deuda. sierrprcquela

aoue¡do ¿r la af'ectaciírn tle la calirlad de la oh¡a, según sea el ca'so.

de la suma atiaruada bajo este contrato.

I4, S{IBROCACION V CRSION DII ACCIONBS: Cubierta que sea iilguna suma ¡xn crmcepkr tle la Garirntía a qué se refiera Ia presente Fianz.¡ LA COMPAÑÍA se

subrcga en los derechos y privilegios del BENEFICIARIO conüa las pesonas resporsables lrast¡ concurencia de la suma pagada por la COMPANiA. El AFLANZADO

,*u ie, co,r.: prueba plena de beida exigible a su cargo el docurnento suscrito por EL BEN¡IJCIARIO or el que estc dc por recibida alguna suma por concepto del

coá.cspoüi"rtcs, si¡r nu-cósidad dc rcqucrimicltos previo.iudicialcs o extraju(iicialcs ni de notifcación ¡rersonal del documento rinteli menciorado.

15'VIGILANCIA E lNSpll,CClON: LA COMI,AÑÍA qucda faculhda panr supcr.risar aIAFIANZADO cn la ejecución clel contrato gue constituye el objeto de esta

16" III§PO§ICIONES INCCTRPORADAS: [,as condiciones y términos pactado en esta ñanz¿¡ constituyen y [a.s materias y :rspectos no prcvistos en este contrato, §e

r:plicara lo dispuesto en el Código t{e Comercio, Ley cle Instituciones de §eguro y Rei,xeguro y denríts lcyes de la República de Honduras'

cláusulas generales dc la Fianza y las particulares quc se le htyan adicionado.

18" DOMICILIS: Para Iodos los efectos clc Fianza se lrja conro iiomicilio de las parte..; <le la ciutlad de San Pednr Sula, (brtés. Honduras, O.A.
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Tegucígalpa M.D.C, 14 de moyo 2024
AJicio SIT-U ATI- N o " 2 0 7 B -2 0 2 4

Ing.
AMÍLCAR RENÉ GIRÓN vÁsQUEz
Representante Legal
ASOCTACION DE PROFESIONALES S. A. DE C.V. (ASp)
Su oficina,

REF E&EN CIA: Co N TRATO SIT-SU - 03 9 - 2 0 2 4
Aceptoción de la ftanza de cumplimiento.
'su pr nwgó¡'t »E LA coNsrRuccróN y pewu n¡trz'rt ów p ru ratuo
CARRETERO: SAN PEDRO CATACAMAS-CATACAMAS, UBICADO EN EL
DEPARTAMENTO DE OUNC¡IO ",

Estimado(a) Ing. Amílcar René Girón Vásquez;

Conforme a la delegación otorgada por el Señor Secretario de Estado en los Despachos de
Infraestructuro y Transporte (SIT), y lo establecido en el Artículo 12 de la LEY DE
SIMPLIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMTENTOS DE INVERSION EN INFRAESTRUCTI]RA
PIÍBLICA, por este medio nos permitimos NOTIFICAR a usted, que se da por ACEPTADA LA
FIANZA DE CUMPLIMIENTO número FC-660000099, por un monta de DASCIENTOS
WINTIDOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS LEMPTRAS CON 6B/7A0 &. 222,482.68)
con vigencia del 02 DD MAYO DE 2024 hastu AZ DE SEPTIEMBRE DE 2025, emitida por
SEGUROS DEL PAíS, el 02 DE MAYO DE 2024, con lo cuol su representada estd garantizando el
cumplimiento de la obra del CONTRATO DE CONSTRUCüON del proyecto: 'SIIPERWSIÓN DE
LA CONSTRUCCIÓN Y PAWIVIENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SAN PEDRO CATACAMAS.
CATACAMAS, UBIADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO'. Ya que la misma reúne los
requisitos establecídos en la ley de contratación del Estado, su Reglamento y las Cláusulas
Contractuales.

YO MORA
DE APOYO TÉCNICO DE INVERSIÓN
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